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MUNICIPIO DE HONDA 
 
 
 
 
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVOS 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO DE SELECCIÓN: CONCURSO DE MÉRITOS No. 06 - 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBJETO: CONTRATAR LA CONSULTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA 
ELABORACIÓN DE LOS AJUSTES A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN VIADUCTO TIPO 
COLGANTE SOBRE EL CAUCE DEL RIO GUALI “LÍNEA DE ADUCCIÓN MEDINA”, OBRA EL SISTEMA DE ACUEDUCTO 
EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE HONDA.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Honda - Tolima, 31 de agosto de 2023.  
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AVISO DE CONVOCATORIA 
 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 2.2.1.1.1.2.1. 2.2.1.1.1.7.1. Y 2.2.1.2.2.1.8. DEL DECRETO 
1082 DE 2015, SE INVITA A LA CIUDADANÍA EN GENERAL A PRESENTAR SUS PROPUESTAS DENTRO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA PÚBLICA.   

 
OBJETO: CONTRATAR LA CONSULTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA 
ELABORACIÓN DE LOS AJUSTES A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN VIADUCTO TIPO 
COLGANTE SOBRE EL CAUCE DEL RIO GUALI “LÍNEA DE ADUCCIÓN MEDINA”, OBRA EL SISTEMA DE ACUEDUCTO 
EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE HONDA. 
 
EL PRESUPUESTO OFICIAL Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: OCHENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS MCTE ($86.361.334,50) IVA 
INCLUIDO del CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. 2023000725 y RUBRO:   
 

 
 
La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad. 
 
LOS PLIEGOS DE CONDICIONES SE ENCUENTRAN A DISPOSICIÓN EN LA PAGINA WEB 
http://www.colombiacompra.gov.co SECOP II 
Ç 
CLASIFICACIÓN UNSPSC: El proceso de Contratación está codificado en el Clasificador de Bienes y Servicios 
de Naciones Unidas (UNSPSC) con el tercer nivel, como se indica en la Tabla 1:  
 

Tabla 1 - Codificación en el sistema UNSPSC. 

Clasificación UNSPSC Descripción 
81101500 INGENIERÍA CIVIL 
80101600 GERENCIA DE PROYECTOS 
81151600 CARTOGRAFÍA 
81151700 GEOLOGÍA 

 
CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS 

 
EL municipio de HONDA INFORMA Y CONVOCA en cumplimiento del Artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 
850 de 2003, y de conformidad con el Artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, a todas las Veedurías 
Ciudadanas Legalmente constituidas, ejerzan el control social en las etapas precontractual, de ejecución 
contractual y post contractual, a partir del presente proceso de selección.  
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El Estudio previo de conveniencia y oportunidad, la invitación pública ha sido dispuesto en la página Web del 
portal único de contratación del SECOP II http://www.colombiacompra.gov.co.  

PROGRAMA PRESIDENCIAL LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
 
En todas las actuaciones derivadas de las ejecuciones de los términos de la presente invitación y el contrato 
que forma parte de la misma, el proponente obrara bajo los principios de buena fe, transparencia y moralidad 
que la Constitución Política y las leyes consagran.  
 
En caso que el Municipio advierta hechos constitutivos de corrupción de parte de un proponente durante el 
proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrán rechazar la respectiva 
propuesta.  
 
Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar durante la ejecución del contrato, tales circunstancias 
podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de conformidad con las reglas previstas para el efecto en 
la Ley y en el respectivo contrato.  
 
En el evento de conocerse casos  especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe reportar  el 
hecho al Programa “Lucha contra la corrupción “ a través de los números  telefónicos (1) 560-1095, (1) 565-
7649, (1) 562-4128; vía fax al número (1)565-8671; línea transparente del programa, a los números 018000-913-
040 o (1) 560-7556; correo electrónico en la dirección  webmaster@anticorupcion.gov.co ; al sitio de denuncias 
del programa en la página web www.anticorrupcion.gov.co; personalmente o por escrito a la dirección 
Carrera 8 No. 7-27, Bogotá D.C  
 
COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: Los costos y gastos en que los 
interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del Proceso, la presentación de 
observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la presentación de observaciones a las mismas, 
la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el 
Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y Proponentes.  
 
COMUNICACIONES: Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben hacerse 
exclusivamente a través de la plataforma del SECOP II, Las comunicaciones y solicitudes enviadas, en lugares 
distintos a la plataforma del SECOP II no serán tenidas en cuenta. 
 
CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES:  En razón a la cuantía del presupuesto oficial, se informa que, en virtud 
de lo establecido en el artículo 5 del Decreto 1860 del 2021, que modifica los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. 
y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1082 de 2015, y teniendo en cuenta que el presente proceso no supera los 125.000 dólares americanos, es 
posible que el presente proceso sea limitado a convocatoria de MIPYMES. 
 
Para poder se limitado el presente proceso a MIPYMES se deberá tener en cuenta las siguientes reglas: 
 
1. Operará para Mi pyme colombianas con Mínimo un año de existencia. 
2. Se deben recibir solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas. Tratándose de personas jurídicas, 
las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado 
con el proceso contractual. 
3. Se recibirá estas solicitudes durante el término consagrado en el cronograma del proceso. 
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Nota. En caso de que se solicite la limitación territorial, dicha solicitud deberá manifestarse en las condiciones 
del numeral segundo. 
 
LIMITACIÓN TERRITORIAL: De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, la presente 
convocatoria podrá limitarse a Mipyme colombianas que tengan domicilio en el departamento o municipio 
en donde se va a ejecutar el contrato.  
 
Para poder se limitado el presente proceso a MIPYMES que tengan domicilio en el departamento o municipio 
en donde se va a ejecutar el contrato, se deberá tener en cuenta las siguientes reglas: 
 
1. Operará para Mi pyme colombianas con Mínimo un año de existencia. 
2. Se deben recibir solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas que tengan domicilio en el 
departamento o municipio en donde se va a ejecutar el contrato. Tratándose de personas jurídicas, las 
solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado 
con el proceso contractual. cuyo objeto social les permita ejecutar el objeto contractual. 
3. Se recibirá estas solicitudes durante el término consagrado en el cronograma del proceso. 
 
Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente inciso. 
 
ACREDITACIÓN DE REQUISITOS PARA LA LIMITACIÓN A MIPYME: De conformidad con lo establecido en el 
Artículo 2.2.1.2.4.2.4 de Decreto 1860 de 2021 - Acreditación de requisitos para participar en convocatoria 
limitadas. La Mipyme colombiana deberá acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley 
de la siguiente manera: 
 
- Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 

copia del registro mercantil. 
- Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 

fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes –RUP-, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según 
corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario 
anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar 
la convocatoria limitada. 
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PARÁGRAFO 3. En caso de que las convocatorias se limite, solo se aceptarán las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
Nota: Las solicitudes deberán ser enviadas a través del SECOP II. A través de la sección de mensajes. Aquellas 
solicitudes que no cumplan con la totalidad de los requisitos establecidos en el presente numeral no serán 
tenidas en cuenta para efectos de la limitación a MIPYME.  
 

CAPITULO I  
FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
Por medio de este documento se describen las condiciones jurídicas, técnicas, de experiencia, financieras y 
económicas que los proponentes deben tener en cuenta para elaborar y presentar las ofertas relacionadas 
con el objeto a contratar y que harán parte integral del contrato que resulte del proceso de selección. 
 
El proponente debe analizar cuidadosamente los pliegos de condiciones y cerciorarse que cumple las 
condiciones y requisitos exigidos, que no está incurso en inhabilidades e incompatibilidades generales o 
especiales para contratar. Asimismo, debe tener en cuenta el presupuesto estimado, la información y 
documentación exigida y la vigencia que aquella requiera; además debe tener presente las fechas y horas 
fijadas para las etapas que conforman el proceso de selección. Toda consulta debe formularse por escrito, 
pues no se atenderán consultas personales ni vía telefónicas. 
 
El proponente debe examinar todas las instrucciones para el diligenciamiento de los formatos, de acuerdo 
con las condiciones y especificaciones que figuren en los documentos del proceso, los cuales constituyen la 
única fuente de información para la preparación y presentación de la propuesta. Si el proponente omite 
suministrar documentos o información requeridos en los pliegos de condiciones, y como consecuencia de ello 
su oferta no se ajusta sustancialmente a lo solicitado en éstos, el riesgo será de su cargo.  
 
RÉGIMEN LEGAL DEL PROCESO Y DEL CONTRATO. 
 
El régimen jurídico aplicable a la presente modalidad de selección del contratista, que comprende las etapas 
precontractual, contractual y post contractual, está previsto en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública (Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007), su decreto reglamentario Decreto 1082 del 26 de 
mayo 2015 y las leyes Civiles, Comerciales y demás normas que adicionen, complementen o regulen la 
materia, así como la Ley 1474 de 2011 y los Decretos 019 y 053 de 2012. 
 
Para la escogencia del ofrecimiento más favorable, el MUNICIPIO DE HONDA, dará aplicación a lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Como resultado de la presente selección, se celebrará un contrato de consultoría para atender las 
necesidades que se enuncian en el objeto del presente proceso, con fundamento en lo prescrito en las Leyes 
80 de 1993 y 1150 de 2007 y su decreto reglamentario Decreto 1082 de 26 de mayo de 2015 y demás normas 
que adicionen, modifiquen o reglamenten la materia. 
 
1.1.  MODALIDAD DE SELECCIÓN QUE CORRESPONDA A LA CONTRATACIÓN: 

 
En el numeral 1° del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, reglamentada por el Decreto 1082 de 2015, se establece 
como regla general la modalidad de Selección por Concurso de Méritos, la cual observará la entidad para 
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la satisfacción de la necesidad planteada, atendiendo a la naturaleza del objeto y su forma de ejecución, el 
cual acorde con el análisis del sector, específicamente en los análisis de la demanda. Para el efecto, se dará 
aplicación a la ponderación de elementos a) la experiencia del interesado y del equipo de trabajo, y b) la 
formación académica del equipo de trabajo, de conformidad con lo establecido por el numeral 1 artículo 
2.2.1.2.1.3.1 y 2.2.1.2.1.3.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
1.2.   PRESUPUESTO OFICIAL Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:  
 
OCHENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS MCTE ($86.361.334,50) IVA INCLUIDO 
 

Número certificado disponibilidad 
presupuestal 

Fecha certificado disponibilidad 
presupuestal 

Valor certificado de disponibilidad 
presupuestal 

2023000725 28 de junio de 2023 $86.361.334,50 

 
La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad. 
 
Este valor incluye todos los gastos en que deba incurrir el contratista para el cumplimiento del objeto del 
proceso de selección y el pago de los impuestos y descuentos de ley a que haya lugar.   
 
1.3 PARTICIPANTES: Bajo los parámetros establecidos en la ley, en el presente proceso, podrán participar todas 
las personas naturales y jurídicas, en forma individual o conjunta (Consorcio o Unión Temporal), que su 
actividad económica u objeto social, esté relacionado con el objeto del presente proceso de selección.  
 
 Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio en el país o sin sucursal establecida en Colombia, 
acreditarán un apoderado domiciliado en Colombia debidamente facultado para presentar la propuesta y 
representarla judicial y extrajudicialmente.  
 
1.4 PUBLICIDAD DEL PROCEDIMIENTO: Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.2.1.8.3 
del Decreto 1082 de 2015, los documentos que se produzcan en el desarrollo del presente proceso de 
selección serán publicados en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II), Portal Único de 
Contratación www.colombiacompra.gov.co 
 
1.5 DE LAS OBSERVACIONES Y/O SOLICITUDES DE ACLARACIÓN:  
 
• Remitirse única y exclusivamente a través de la plataforma del SECOP II. 
 
Las observaciones y solicitudes de aclaración enviadas por los interesados que cumplan con los requisitos aquí 
establecidas, serán resueltas por LA ENTIDAD y publicadas en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública (SECOP II), Portal Único de Contratación.  
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 1150 de 2007 artículo 8, Decreto 1082 de 2015 articulo 
2.2.1.1.2.1.4, esta etapa solo está dada durante la publicación del proyecto de pliego de condiciones, por lo 
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tanto, es facultativo de la entidad dar respuesta a las observaciones presentadas una vez publicados los 
pliegos de condiciones definitivos.  
NOTA: El Municipio de HONDA, Secretaria de General y de Gobierno no atenderá consultas personales ni 
telefónicas. Toda solicitud de aclaración debe presentarse por escrito y en los términos señalados en el 
presente pliego de condiciones.  
 
1.6 CONSULTA Y/O RETIRO DEL PLIEGO DE CONDICIONES: Las personas interesadas en participar en el presente 
proceso de Selección podrán consultar o descargar el pliego de condiciones en la página del SISTEMA 
ELECTRÓNICO PARA LA CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP II-www.colombiacompra.gov.co 
 
1.7. DILIGENCIA DE CIERRE: Los interesados podrán presentar ofertas hasta el día y hora determinados en el 
cronograma del proceso.  
 
La diligencia de cierre se realizará en la fecha, hora y lugar señalada en el pliego de condiciones o su adenda 
modificatoria, a través de la plataforma del SECOP II. 
 
Para todos los efectos, se entenderá como plazo de la convocatoria, el que transcurre entre la apertura y el 
cierre de la misma, término dentro del cual los proponentes podrán presentar sus propuestas.  
 
1.7.1. PRÓRROGA DE LA FECHA DE CIERRE: EL MUNICIPIO DE HONDA podrá prorrogar, la fecha del cierre del 
proceso en los siguientes casos:   
 
a) Cuando la Entidad con el fin de dar cumplimiento a los principios de selección objetiva, igualdad y 

concurrencia, lo considere necesario.    
 
El plazo podrá ser ampliado por un término no superior a la mitad del inicialmente fijado.  
 
1.8 ADENDAS: De conformidad con el artículo 89 de la ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del decreto 
1082 de 2015, el MUNICIPIO DE HONDA podrá expedir adendas a más tardar el día hábil anterior al vencimiento 
del plazo para presentar ofertas.  Entiéndase por días hábiles y horarios laborales únicamente para la 
expedición y publicación de adendas, los días de lunes a viernes no feriados de 7:00 a. m., a 7:00 p. m.    
 
1.9 VISITA TÉCNICA: Antes de presentar su oferta, el proponente inspeccionará y examinará voluntariamente, 
por su cuenta y riesgo, el lugar donde se ejecutará el contrato para conocer las condiciones y circunstancias 
que de alguna manera puedan afectar el costo o el tiempo de ejecución de los trabajos.  
 
La visita NO será obligatoria y en tal sentido no habrá lugar a expedición de constancia por parte del municipio 
de Honda. 
 
1.10 PROPUESTA: La propuesta se presentará dentro del término establecido en el cronograma contenido en 
el acto de apertura del proceso, y exclusivamente en el SISTEMA ELECTRÓNICO PARA LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA – SECOP II www.colombiacompra.gov.co. 
 
1.11 FORMA DE PRESENTACIÓN: La presentación de la oferta deberá adaptarse a las condiciones de la 
plataforma SECOP II y no será posible presentar documentos en físico. 
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Los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el cuestionario por la entidad estatal, 
los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente. 
 
La entidad solo recibirá una oferta por proponente, salvo los procesos estructurados por lotes o grupos cuando 
la entidad haya establecido esta posibilidad. En caso de presentarse para varios procesos de contratación 
con la entidad, el proponente deberá dejar constancia para qué proceso presenta su ofrecimiento. La 
presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana acerca de 
los temas objeto del presente proceso y de todas las condiciones y obligaciones contenidas en el mismo. 
Adicionalmente el proponente deberá cumplir con el Manual de Usos y Condiciones de la plataforma SECOP 
II. 
 
Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su oferta y la 
entidad en ningún caso será responsable de los mismos. 
 
Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado con la 
firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen del documento 
donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada. 
 
LA ENTIDAD no acepta la presentación de propuestas parciales. Por lo anterior los proponentes ofertarán la 
totalidad de los ítems, elementos, servicios, etc.  Requeridos, so pena de ser rechazada su propuesta. Del 
mismo modo LA ENTIDAD no realizará adjudicaciones parciales por dependencias.   
 
No se aceptarán propuestas enviadas por correo, vía fax o entregadas en otras oficinas de LA ENTIDAD, 
diferentes a la estipulada en este pliego de condiciones, ni las entregadas después de la fecha y hora 
señalada.  
 
1.11 DILIGENCIAMIENTO DE LOS ANEXOS Y LOS FORMATOS:  
 
La información requerida que deba consignarse en los formatos o formularios indicados en el pliego será 
diligenciada y presentada en forma magnética mediante la plataforma SECOP II. Si el proponente considera 
que es conveniente para complementar su propuesta, anexar información adicional a la solicitada por LA 
ENTIDAD en los formularios establecidos.  
 
1.12 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES:  
 
Pueden participar en este proceso quienes no se encuentran incursos en las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad contenidas en el artículo 8 (adicionado por el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, agregando 
el literal j) al numeral 1 y un inciso al parágrafo 1 de la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011 y demás normas legales 
que disponen sobre la materia. De igual manera estarán inhabilitados para participar aquellas personas que 
estén incursas en las causales que se señalan en el artículo 4 del Acto Legislativo 01 de 2009, que modificó el 
artículo 122 de la Constitución Política de Colombia.  
 
La ocurrencia de una causal de inhabilidad o incompatibilidad durante el procedimiento del proceso de 
selección será comunicada por el proponente al día siguiente a la fecha en que se tenga conocimiento de 
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la misma para que LA ENTIDAD decida si puede o no continuar con el proceso. Si la ocurrencia de la causal 
ocurre dentro del proceso de adjudicación, o ejecución del objeto del contrato, deberá informarse al día 
siguiente, para acordar la terminación o cesión del contrato.  

1.14 CRONOGRAMA: Con fundamento en el proceso determinado anteriormente se presenta el cronograma 
del proceso así: 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA 
(DD-MM-AA) LUGAR 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES AL 
PLIEGO DE CONDICIONES, PLIEGO DE 

CONDICIONES DEFINITIVO, PUBLICACIÓN 
AVISO SI HAY LIMITACIÓN A MIPYME, 
EXPEDICIÓN Y PUBLICACIÓN ACTO 
ADMINISTRATIVO DE APERTURA DEL 

PROCESO   

31 DE AGOSTO DE 2023 
Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES A 
LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

DEFINITIVO   
01 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

Página Web 
www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES AL 
PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 05 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

Página Web 
www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

PLAZO MÁXIMO PARA EXPEDIR ADENDAS 05 DE SEPTIEMBRE DE 2023  
Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS  

 
06 DE SEPTIEMBRE DE 

2023 
HASTA LAS 10:00 A.M 

 

Página Web 
www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

APERTURA DE OFERTAS   
06 DE SEPTIEMBRE DE 
2023 HASTA LAS 10:05 

AM 

Página Web 
www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

INFORME DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
06 DE SEPTIEMBRE DE 
2023 HASTA LAS 10:15 

AM 

Página Web 
www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS DESDE EL 06 AL 11 DE 
SEPTIEMBRE 2023 Comité Técnico, Asesor y Evaluador. 
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PUBLICACIÓN DEL INFORME DE 
EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

Página Web 
www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES AL 
INFORME DE EVALUACIÓN  

DEL 12 AL 14 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 

Página Web 
www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

PUBLICACIÓN DE LAS RESPUESTAS A LAS 
OBSERVACIONES FORMULADAS AL 

INFORME DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA 
JURÍDICA, TÉCNICA DE EXPERIENCIA Y 

FINANCIERA DEL PROPONENTE 

15 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
Página Web 

www.colombiacompra.gov.co 
SECOP II 

ACTO  ADMINISTRATIVO  DE 
ADJUDICACIÓN Y/ DECLARATORIA 

DESIERTA DEL PROCESO 
18 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

Página Web 
www.colombiacompra.gov.co 

SECOP II 

PLAZO PARA LA FIRMA DEL CONTRATO 
DENTRO DE LOS 5 DÍAS 

HÁBILES SIGUIENTES A LA 
ADJUDICACIÓN.  

El contratista se debe dirigir a la 
Secretaria encargada del proceso. 

(en los estudios previos pueden 
encontrar la dependencia que 

adelanta el proceso) 
 
1.15. IDIOMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN: Los documentos, las comunicaciones, la oferta y sus anexos, 
entregados, enviados o expedidos por los Proponentes o por terceros para efectos del Proceso de 
Contratación, deben ser otorgados en idioma castellano.   
 
1.16. ACUERDOS COMERCIALES: El Proceso de Contratación está sujeto a los siguientes Acuerdos Comerciales. 
En consecuencia, las Ofertas de bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos 
Comerciales vigentes que cubren el presente Proceso de Contratación, serán tratados como Ofertas de 
bienes y servicios colombianos y tendrán derecho al puntaje para estimular la industria nacional.  
 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 

incluida 

Presupuesto del Proceso de 
Contratación superior al 

valor del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

 
Alianza 
Pacifico 

Chile SI NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Perú SI NO NO NO 

Canadá NO NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea NO NO NO NO 



                       DESPACHO PRINCIPAL 
                       MUNICIPIO DE HONDA TOLIMA 
                       Nit. 800.100.058-8                                                 

Página 11 de 80 
www.honda-tolima.gov.co 
contactenos@honda-tolima.gov.co 
Carrera 12 N°12-17 Centro Honda Colombia 

    (60) + 8 2517725 
   Postal Urbano 732040 

Costa Rica SI NO NO NO 

Estados AELC SI NO NO NO 

Estados Unidos NO NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Triángulo 
Norte El Salvador SI SI NO 

 SI 

 Guatemala SI SI NO 
 SI 

 Honduras NO NO NO NO 

Unión Europea SI NO NO NO 

Comunidad Andina SI Aplica independientemente 
del valor del proceso NO  

SI 
 
En consecuencia, los bienes y servicios de los siguientes países: El Salvador, Guatemala y la Comunidad Andina 
de Naciones, reciben trato nacional, se encuentran cubiertos por acuerdo comercial. 
 

CAPITULO II 
CONTENIDO DE LA PROPUESTA - REQUISITOS HABILITANTES 

 
2.1 REQUISITOS JURÍDICOS   
 
2.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN: Debe estar firmada en original por el proponente persona natural, o el 
representante legal de la persona jurídica o, por el representante de la unión temporal o consorcio o el 
apoderado cuando la oferta se presente a través de esta figura, en los términos señalados en el Anexo No. 1.  
 
En la carta de presentación de la propuesta Anexo No.1. y en el Anexo No. 2 de este pliego, el proponente 
manifestará bajo la gravedad del juramento que no está incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad o en las prohibiciones establecidas en la Constitución Política o en la ley.  
 
En el caso de los consorcios o uniones temporales, la manifestación bajo la gravedad del juramento de no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad, o en las prohibiciones 
establecidas en la Constitución Política, o en la ley, se hará en el Anexo No. 2 por cada uno de los 
representantes de los miembros que integran el consorcio o la unión temporal.  
 
2.1.2 CERTIFICADO CÁMARA DE COMERCIO:   
 
2.1.2.1 PERSONAS JURÍDICAS. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.  
 
Si la propuesta la presenta una persona jurídica, anexará el certificado de existencia y representación legal, 
expedido por la Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores al cierre del 
proceso de selección, donde conste quién ejerce la representación legal y las facultades del mismo.  
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En dicho certificado se acreditará que el objeto social del proponente le permite ejecutar el objeto del 
presente proceso de CONCURSO DE MERITO ABIERTO y que la persona jurídica tendrá una duración no inferior 
al término de duración del contrato y un (1) año más.  
 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al representante legal, el proponente 
anexará la correspondiente autorización impartida por la junta de socios o el estamento de la sociedad que 
tenga esa función y que lo faculte específicamente para presentar la propuesta en este proceso y celebrar 
el contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado.  
 
En el evento que del contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio, se haga la remisión a 
los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del representante legal, el proponente anexará 
copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que hay limitación para presentar 
la propuesta en cuanto a su monto, se adjuntará la autorización específica para participar en este proceso y 
suscribir el contrato con LA ENTIDAD, en caso de resultar seleccionado.  
 
Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se anexarán los certificados tanto de la sucursal como 
de la casa principal.  
 
En propuestas conjuntas, cuando los integrantes del consorcio o unión temporal, o uno de ellos, sea persona 
jurídica, cada uno de ellos o el integrante respectivo, aportará el certificado correspondiente.  
 
NOTA. DOCUMENTO DE FACULTADES PARA PRESENTAR PROPUESTAS Y CONTRATAR.   
 
Si el representante legal o apoderado no tiene facultades amplias y suficientes para presentar la propuesta y 
contratar, adjuntará el acta de la junta o asamblea de socios (o documento soporte) donde se le otorguen 
tales atribuciones, con anterioridad a la fecha de cierre del proceso de selección.  
 
En el evento que el proponente presente su propuesta por medio de apoderado, el poder contendrá expresa 
y claramente la facultad especial otorgada para participar en procesos de contratación de la naturaleza 
que se trate.  
 
2.1.2.2 CÉDULA Y CERTIFICADO DE MATRÍCULA (si aplica): Si la propuesta la presenta una persona natural, 
jurídica o consorcio o uniones temporales, deben anexar copia simple de su documento de identificación 
cada uno de los integrantes de los mismos, así como del certificado de matrícula de persona natural (si aplica), 
expedido por la Cámara de Comercio dentro del mes anterior al cierre del presente proceso.  
 
En dicho certificado se acreditará que la actividad comercial del proponente le permite realizar el objeto del 
presente proceso de Selección.  
 
En ofertas conjuntas, cuando los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, o uno de ellos, sea persona 
natural, cada uno de ellos o el integrante respectivo, aportará el certificado correspondiente.  
 
2.1.3 DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTRANJERO: Los documentos otorgados en el extranjero que no estén 
en idioma castellano cumplirán con los requisitos previstos en los artículos 65, 259 y 260 del Código de 
Procedimiento Civil Colombiano y 480 del Código de Comercio Colombiano, y en la Resolución No. 2201 del 
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22 de julio de 1997 proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, o con el requisito de la apostille 
contemplado en la ley 455 de 1998, según sea el caso, siempre que conforme con dichas disposiciones así se 
requiera.  
 
2.1.3.1 CONSULARIZACIÓN: Conforme el artículo 480 del Código de Comercio, los documentos otorgados en 
el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales 
funcionarios lo será a su vez por el Cónsul colombiano o, a falta de éste por el de una nación amiga, sin 
perjuicio de lo establecido en los convenios internacionales sobre el régimen de poderes.  
 
Tratándose de sociedades, conforme el citado artículo, al autenticar los documentos referidos, los cónsules 
harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país (artículo 65 
C.P.C.). Surtido este trámite estos documentos serán presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia (Oficina de legalizaciones, Transversal 17 No. 98-55 Bogotá) para la correspondiente legalización de 
la firma del Cónsul y demás pertinente.  
 
2.1.3.2. APOSTILLA: Cuando se trate de documentos expedidos por entes públicos otorgados en el exterior, 
conforme lo previsto en la ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización, siempre que el 
documento provenga de uno de los países signatarios de la Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961, 
que trata sobre la abolición de requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada 
por la mencionada ley. En este caso sólo será exigible el apostille, trámite que consiste en el certificado 
mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título en que ha actuado el funcionario o persona 
firmante del documento, y que se surte ante el funcionario o autoridad competente en el país de origen.  
 
Si el apostille está dado en idioma diferente al castellano, se presentará acompañado de la respectiva 
traducción oficial al castellano, y la firma del traductor legalizada conforme las normas vigentes.  
 
2.1.4 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: Los Consorcios o Uniones 
Temporales podrán estar compuestos por personas naturales y/o jurídicas y de conformidad con los artículos 
7 de la Ley 80 de 1993 y, además cumplir con los siguientes requisitos:  
 

a) Indicar en forma expresa si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal.  
b) Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el Consorcio o la Unión Temporal.  
c) Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la Unión 

Temporal y sus respectivas responsabilidades.  
d) Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la Unión Temporal, los términos y extensión de la 

participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno 
en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del 
MUNICIPIO DE HONDA.  

e) Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la duración del contrato y un año más.  
f) Deberá indicar que éste no podrá, en ningún caso, haber cesión del contrato entre quienes integran 

el Consorcio o la Unión Temporal.  
g) Si los miembros del Consorcio o la Unión Temporal o alguno de ellos, es persona jurídica, debe adjuntar 

a la propuesta el certificado de existencia y representación legal, atendiendo lo exigido para estos 
documentos en el presente pliego de condiciones.  
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h) En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o 
Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en relación con la 
facturación deben manifestar:  

i) Si la va a efectuar en representación del consorcio o de la unión temporal uno de sus integrantes, en 
este caso debe informar el número del NIT de quien factura.  

j) Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio o de 
la unión temporal, deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la participación de cada 
uno en el valor del contrato.  

k) Si la va realizar el consorcio o la unión temporal con su propio NIT.  
 
En este último caso, de resultar favorecido con el presente proceso, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la notificación de la adjudicación, la unión temporal o el consorcio, debe remitir el NIT correspondiente y 
además deben señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, el 
nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 5 literal a) del artículo 24 de la Ley 80 de 1993.  
 
2.1.5 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA: Conforme a lo establecido en la Artículo 2.2.1.2.3.1.9 del 
Decreto 1082 de 2015, el proponente para garantizar su oferta deberá constituir a favor del MUNICIPIO DE 
HONDA , NIT 800.100.058-8, póliza de seriedad de la oferta expedida por compañía de seguros legalmente 
autorizada para funcionar en Colombia, cuyas pólizas matrices se encuentren debidamente aprobadas por 
la Superintendencia Financiera por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto 
oficial, con vigencia de NOVENTA (90) días calendario o, contados a partir de la fecha de cierre. El proponente 
deberá presentar con de la póliza de seriedad de la oferta la respectiva constancia de pago y condiciones 
de la misma. Cuando la oferta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal, la póliza de garantía debe 
ser tomada a nombre de todos sus integrantes tal como aparecen en el documento que acredita la existencia 
y representación legal de cada uno de ellos.   
 
La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento, en 
los siguientes eventos:   
 
1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 

Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) meses.   
2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas.   
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.   
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 

contrato.   
 
La suficiencia de esta garantía será verificada por la entidad al momento de la evaluación de las propuestas.  
 
2.1.6 ACREDITACIÓN DE APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente 
persona jurídica deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de presentación 
de su propuesta.   
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Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus 
empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al 
que exija el respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo 
caso no será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la 
sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de 
su constitución  
 
Si el proponente es una persona natural, deberá allegar la planilla PILA y el correspondiente recibo de pago 
de sus aportes al sistema obligatorio de salud y de pensión (Si la planilla no indica que está pagada), 
correspondiente al mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta. En todo caso las fechas 
establecidas en el decreto 1670 de 2007 serán tenidas en cuenta para la verificación del presente requisito, 
para lo cual se comparará la fecha de presentación de la propuesta con la fecha límite de pago y si es del 
caso, deberá presentar el pago del mismo mes de presentación de la propuesta.  
 
Si se trata de un consorcio o unión temporal, se deberá acreditar el cumplimiento antes mencionado para 
cada uno de los miembros con los requisitos antes mencionados, de acuerdo con la calidad de cada uno de 
sus integrantes.  
 
2.1.7 COPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO: El proponente, o cada uno de los integrantes del consorcio o 
unión temporal, según sea el caso, presentarán el certificado de Registro Único Tributario – RUT- ACTUALIZADO, 
con fecha de expedición al año 2023 expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN.  
 
2.1.8 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES: Se debe adjuntar con la oferta el CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO 
DE PROPONENTES RUP del proponente singular o de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, 
si el proponente es plural, renovado para el año 2023. 
2.1.10. BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
(VERIFICACIÓN POR LA ENTIDAD)  
 
El proponente y todos los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal deberán aportar certificado en el cual 
conste que no se encuentran reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales generado de la 
Contraloría General de la República.  
 
2.1.11. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
(VERIFICACIÓN POR LA ENTIDAD)  
 
El proponente y todos los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal deberán aportar certificado en el cual 
conste que no tienen antecedentes disciplinarios que les inhabiliten o impidan presentar la oferta y celebrar 
el contrato.  
 
Conforme lo dispuesto por el artículo 1 de la ley 1238 de 2008, LA ENTIDAD verificará este requisito en la página 
Web de la Procuraduría General de la Nación.  
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2.1.12. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS (VERIFICACIÓN 
POR LA ENTIDAD)  
 
El proponente y todos los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal deberán aportar certificado en el cual 
conste que no tienen antecedentes de medidas correctivas que les inhabiliten o impidan presentar la oferta 
y celebrar el contrato.  
 
2.1.13. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES. (VERIFICACIÓN POR LA ENTIDAD)  
 
El proponente y todos los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal deberán aportar certificado en el cual 
conste que no tienen antecedentes judiciales que les inhabiliten o impidan presentar la oferta y celebrar el 
contrato.  
 
2.1.14 RECIPROCIDAD: De conformidad con el Articulo 20 de la Ley 80 de 1993, La RECIPROCIDAD aplica para 
aquellos proponentes e integrantes de consorcios o uniones temporales EXTRANJEROS que deseen el 
tratamiento de proponente nacional para el presente proceso.  
  
Teniendo en cuenta lo estipulado por el Articulo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, Existencia de trato 
nacional, La Entidad Estatal debe conceder trato nacional a:   
  
(a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga Acuerdos  
Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales  
 
(b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial, pero 

respecto de los cuales el Gobierno Nacional haya certificado que los oferentes de Bienes y Servicios 
Nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa en materia 
de compras y contratación pública de dicho Estado.  

 
(c) a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en 

cuenta la regulación andina aplicable a la materia.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior EL PROPONENTE deberá acreditar ALGUNA de las siguientes circunstancias:  
 

1. Que existe negociación de trato nacional en materia de compras públicas, ADJUNTANDO CON SU 
PROPUESTA la certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, la cual deberá contener lo siguiente:  
 

• Lugar y fecha de expedición de la certificación.  
• Número y fecha del Tratado.  
• Objeto del Tratado.  
• Vigencia del Tratado.  
• Proceso de selección al cual va dirigido.  
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2. En ausencia de negociación de trato nacional, el proponente deberá adjuntar la certificación expedida 
por el director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, en la cual se 
indique si existe trato nacional en virtud del principio de reciprocidad.  
 

NOTA: Cuando EL PROPONENTE no adjunte la certificación establecida en este numeral, la Entidad procederá 
a revisar en el SECOP la publicación de la certificación correspondiente realizada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores.  
 
En todo caso, la inexistencia del acuerdo, convenio, tratado o certificaciones que no restringe la participación 
de sociedades o personas extranjeras, ni constituye causal de rechazo de la propuesta.  
 
2.2 DOCUMENTOS FINANCIEROS DE LA PROPUESTA:  
 
PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA:   
 
Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los siguientes requisitos financieros: 
La entidad dará aplicabilidad a lo dispuesto en los decretos 399 y 579 de 2021. Y se tendrá en cuenta la 
información vigente y en firme en el RUP, del mejor año fiscal de las tres vigencias anteriores (2019, 2020, 2021) 
para la evaluación de la capacidad financiera y organizacional del proponente.  
 

Tabla Indicadores de capacidad financiera 

INDICADOR CONDICIÓN 
Índice de Liquidez Mayor o Igual a 1,59 
Índice de 
Endeudamiento 

Menor o Igual al  65% 

Capital de Trabajo Igual o mayor al 100% del P.O. 
Razón de cobertura de 
intereses  

Mayor o igual a 1,37 

Rentabilidad sobre el 
patrimonio 

Mayor o igual a 0,15 

Rentabilidad sobre 
activos 

Mayor o igual a 0,04 

 

El no cumplimiento de los índices financieros de acuerdo a las condiciones anteriores será causal de rechazo 
de la propuesta. 
 
ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
 
Índice de Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente 
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales se calculará el índice de liquidez con base en el promedio 
ponderado del activo corriente y del pasivo corriente, de los integrantes, de acuerdo con el porcentaje de 
participación de cada uno dentro del consorcio o de la unión temporal, aplicando la siguiente fórmula: 
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Dónde: 
 
ILT     =    Índice de liquidez  
AC (1...n) =    Activo corriente de cada uno de los integrantes del consorcio o la unión temporal   
PC (1...n) =    Pasivo corriente de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal. 
%P (1...n) =   Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal. 
 
ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO   
 
Índice de endeudamiento = (Total Pasivo / Total Activo) x 100 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, se calculará el índice de endeudamiento con base en el 
promedio ponderado del Pasivo Total y del Activo Total de los miembros del consorcio o de la unión temporal, 
de acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno dentro del consorcio o dentro de la unión 
temporal, aplicando la siguiente fórmula: 

 
 
 

Donde: 
IET          =   Índice de endeudamiento 
PT (1...n) = Pasivo Total de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal. 
AT (1...n) = Activo Total de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal 
%P (1...n) = Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal.  
 
CAPITAL DE TRABAJO 
 
El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida en el RUP 
información financiera. 
 
CT= Capital de Trabajo 
CT= AC – PC mayor o igual a PO 
PO= Presupuesto Oficial 
AC= Activo corriente 
PC= Pasivo corriente 
 
Si el Proponente es un consorcio, unión temporal el CT corresponderá a la suma de los CT de cada uno de 
los integrantes. 
 
RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES = UTILIDAD OPERACIONAL / GASTOS DE INTERESES 
 

IET = (PT1 x %P1 + PT2 x %P2 + PT3 x %P3 + ........+ PTn x %Pn) / (AT1 x %P1 + AT2 x %P2 + AT3 x 
%P3........+ ATn x %Pn) 

++(AT1 x %P1 + AT2 x %P2 + AT3 x %P3 +.........+ ATn x %Pn) 

ILT = (AC1 x % P1 + AC2 x %P2 +AC3 x % P3+.........+ ACn x %Pn) 
(PC1 x % p1 + PC2 x %P2 + pc3 x % p3 +……...+ PCn x% Pn) 
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La Razón de Cobertura de Intereses refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones 
financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 
obligaciones financieras. 
Para el caso de consorcios, uniones temporales los integrantes del proponente aportan al valor total de cada 
componente del indicador (Utilidad Operacional y Gastos de Intereses) de acuerdo con su porcentaje de 
participación, aplicando la siguiente fórmula: 
 

RCIT = (UtO1 x %P1 + UtO2 x %P2 + UtO3 x %P3 +.........+ UtOn x %Pn) 
(GI1 x % P1 + GI2 x %P2 + GI3 x %P3 +……..+ GIn x %Pn) 

 
Dónde: 
RCIT = Razón de Cobertura de Intereses del proponente plural. 
UtO (1...n) = Utilidad Operacional de cada uno de los integrantes del consorcio, unión temporal  
GI (1...n) = Gastos de Intereses de cada uno de los integrantes del consorcio, unión temporal  
%P (1...n)            = Porcentaje de Participación de cada uno de los integrantes del consorcio, unión temporal  
 
Estos índices se tomarán con base en lo consignado en el Registro Único de Proponentes, dentro del Capítulo 
de Capacidad Financiera. 
 
Para verificar la información financiera, la entidad tendrá en cuenta la información en firme a diciembre 31 
de 2022 registrada en el RUP vigente a la fecha de cierre del proceso. El estudio financiero de las propuestas 
no tiene puntuación alguna se efectúa con el fin de garantizar la solvencia económica y patrimonial del 
proponente e indica si la propuesta es hábil o no para continuar en el presente proceso de selección, HABILITA 
O INHABILITA la propuesta. 
 

Capacidad Organizacional 
_______________________________________________________________________________ 

El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida en el RUP. 
 
 
 
 

Tabla4-Indicadores de capacidad organizacional 

TIPO DE REQUISITO DESCRIPCIÓN DEL REQUISITO / FORMULA MARGEN / 
REQUERIDO 

RENTABILIDAD DEL 
PATRIMONIO 

(UTILIDAD OPERACIONAL DIVIDIDA POR EL 
PATRIMONIO) *100 

MAYOR O IGUAL AL 
0,15 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO (UTILIDAD OPERACIONAL DIVIDIDA POR EL ACTIVO 
TOTAL) *100 

MAYOR O IGUAL AL 
0,04 

 
Si el Proponente es un consorcio o unión temporal, debe cumplir su capacidad organizacional de acuerdo 
con los siguientes criterios. 
 
Rentabilidad Sobre Patrimonio 
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Rentabilidad Sobre Patrimonio = Utilidad Operacional / Patrimonio x 100 
 
La Rentabilidad Sobre Patrimonio determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la 
capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor 
rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad 
organizacional del proponente.  
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales los integrantes del proponente aportan al valor total de cada 
componente del indicador (Utilidad Operacional y Patrimonio) de acuerdo con su porcentaje de 
participación, aplicando la siguiente fórmula: 
 

RPT = (UtO1 x %P1 + UtO2 x %P2 + UtO3 x %P3 +.........+ UtOn x %Pn) 
(Pt1 x % P1 + Pt2 x %P2 + Pt3 x %P3 +……..+ Ptn x %Pn) 

Dónde: 
 
RPT = Rentabilidad sobre Patrimonio del proponente plural. 
UtO (1...n) = Utilidad Operacional de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 
Pt (1...n) = Patrimonio de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 
%P (1...n) = Porcentaje de Participación de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 
 
Rentabilidad Sobre Activos 
 
Rentabilidad Sobre Activos = Utilidad Operacional / Activo Total x 100 
 
La Rentabilidad Sobre Activos determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad 
de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre 
activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este 
indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales los integrantes del proponente aportan al valor total de cada 
componente del indicador (Utilidad Operacional y Activo Total) de acuerdo con su porcentaje de 
participación, aplicando la siguiente fórmula: 
 

RAT = (UtO1 x %P1 + UtO2 x %P2 + UtO3 x %P3 +.........+ UtOn x %Pn) 
(AT1 x % P1 + AT2 x %P2 + AT3 x %P3 +……..+ ATn x %Pn) 

Dónde: 
 
RAT = Rentabilidad sobre Activo del proponente plural. 
UtO (1...n) = Utilidad Operacional de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 
 
AT (1...n) = Activo Total de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 
%P (1...n) = Porcentaje de Participación de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 
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Si el oferente es un consorcio o unión temporal debe acreditar su capacidad organizacional ponderando 
cada uno de los indicadores de cada miembro del oferente plural, de acuerdo con su porcentaje de su 
participación; calculándose para cada uno de los integrantes, de acuerdo a su porcentaje de participación 
y sumándose para obtener cada indicador. 
 
Información financiera para Proponentes extranjeros 
______________________________________________________________________________ 
Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a continuación, de 
conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien se encuentre en 
obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de origen: 
 
(i) Balance general 
(ii) Estado de resultados 
 
Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para 
Colombia (PUC). 
 
2.3. REQUISITOS TÉCNICOS Y EXPERIENCIA  
 
2.3.1 REQUISITOS DE CARÁCTER TÉCNICO  
 
El proponente deberá certificar que se compromete a entregar la siguiente información, en calidad de 
entregables en caso de resultar adjudicatario, así:  
 

ENTREGABLES 

VOLUMEN 1 INFORME RECOPILACIÓN Y ADAPTACIÓN INFORMACIÓN 
EXISTENTE 5% 

VOLUMEN 2 

ESTUDIO HIDROLÓGICO (Recopilación de información espacio 
Temporal: Información de estaciones hidro climatológicas y 
modelo de elevación digital del terreno;  
Caracterización morfométrica y Fisiográfica: Estimación de 13 
parámetros incluyendo el tiempo de concentración por 
diversas metodologías;  
Realizar una modelación hidrológica: comprende la 
aplicación de técnicas multimodelo para la determinación de 
caudales máximos de los cauces identificados en periodos de 
retorno de 2.33, 15, 25, 50 y 100 años; Determinación de 
curvas IDF, aguacero de diseño y caudales)  
  

25% 

VOLUMEN 3 

ESTUDIO DE SOCAVACIÓN (Incluye exploración y ensayos de 
campo, ensayos de laboratorio, y toma de muestras y ensayos 
para cálculo de socavación. Se evaluará la estabilidad de los 
taludes cercanos a los sitios de anclaje; Perfil de socavación; 
Determinar las profundidades de socavación: considerando la 
caracterización sedimentológica y el modelo hidráulico 

25% 
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actual.; Determinar la socavación local sobre las estructuras 
diseñadas: determinar los niveles de socavación y realizar 
recomendación de diseño si es del caso del tramo de río en 
estudio)  
  

VOLUMEN 4 

BATIMETRÍA 1KM DE RÍO GUALÍ SOBRE ZONA A DESARROLLAR EL 
PROYECTO (Realizar Batimetría: batimetría de un tramo no 
inferior a 1km de río Gualí en la zona de estudio (incluye 
transporte y equipo ADCP) por el método de secciones 
transversales  

20% 

VOLUMEN 5 PLANIMETRÍA CORRESPONDIENTE A ESTUDIOS HIDROLÓGICOS Y 
DE SOCAVACIÓN 10% 

VOLUMEN 6 INFORME FINAL EJECUTIVO 15% 

TOTAL 100% 

 
2.3.2 EXPERIENCIA GENERAL  
 
El proponente persona natural o jurídica, deberá acreditar en el registro único de proponentes experiencia en 
TRES (3) contratos ejecutados y terminados y su sumatoria corresponda a mínimo (74,45) Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes (S.M.M.L.V.), cuyo objeto se relacione con la elaboración de estudios y diseños 
técnicos. Cada uno de los contratos aportados por el proponente deberá estar inscrito en el RUP con mínimo 
los siguientes códigos UNSPSC. 
 

Clasificación UNSPSC Descripción 
81101500 INGENIERÍA CIVIL 
80101600 GERENCIA DE PROYECTOS 
81151600 CARTOGRAFÍA 
81151700 GEOLOGÍA 

 
 
El Proponente debe acreditar esta experiencia con el certificado del RUP, los contratos presentados deberán  
ser celebrado con entidad pública y la sumatoria de los contratos aportados deberá contar con la totalidad 
de los códigos de clasificación de bienes y servicios relacionados en la tabla anterior.  
 
La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio) será la sumatoria de la experiencia de los 
integrantes. Ahora bien, cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de 
un contratista plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del 
contrato por el porcentaje de participación. 
 
 
2.3.3 EXPERIENCIA ESPECIFICA  
 
El proponente deberá acreditar que ha celebrado y liquidado UNO (01) contrato, cuyo objeto y/o alcance 
y/o actividades haga referencia a diseños y levantamientos planimétricos, cuyo valor sea mayor y/o igual al 
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del presupuesto oficial del presente proceso contractual.  El contrato aportado por el proponente deberá 
estar inscrito en el RUP con mínimo los siguientes códigos UNSPSC: 
 

Clasificación UNSPSC Descripción 
81101500 INGENIERÍA CIVIL 
80101600 GERENCIA DE PROYECTOS 
81151600 CARTOGRAFÍA 
81151700 GEOLOGÍA 

 
Para acreditar la experiencia específica, el proponente deberá anexar un contrato diferente a los 
relacionados en la experiencia general, el mismo debe haberse terminado en los últimos TRES (03) años 
contados a partir de la fecha del cierre del presente proceso. 
 
La certificación o contrato que soporte la experiencia deberá ser expedida por la entidad contratante y 
deberán contener mínimo lo siguiente: 

1. Nombre o razón social del contratante 
2. Nombre o razón social del contratista 
3. Fecha de iniciación del contrato 
4. Fecha de terminación del contrato 
5. Objeto 
6. Valor del contrato y sus adicionales si hubo lugar. 

 
La sumatoria del valor de los contratos soportados deberá ser igual o superior al 100% del presupuesto oficial 
del presente proceso de selección expresado en SMMLV, este proceso el cual es de OCHENTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/CTE 
($86.361.334,50). 

En caso de que la certificación sea expedida a un consorcio o unión temporal, en la misma debe indicarse el 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

Consideración para la validez de la experiencia requerida 

1. Los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos celebrados ENTRE EL PRIMER 
CONTRATANTE y PRIMER CONTRATISTA (persona natural, persona jurídica, Consorcio o Unión 
Temporal), cualquier otra derivación de estos se entenderá para efectos del proceso como 
subcontrato. 

2. No se aceptan, subcontratos, contratos de administración delegada ni contratos de concesión vial. 
3. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos se 

asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7 
de la ley 80 de 1993. 

4. En caso de la acreditación de experiencia a través de contratos ejecutados en el extranjero, la 
misma solo será válida para efectos del proceso cuando se haya SUSCRITO Y EJECUTADO ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE para ENTIDADES ESTATALES del país donde se ejecutó el contrato. 



                       DESPACHO PRINCIPAL 
                       MUNICIPIO DE HONDA TOLIMA 
                       Nit. 800.100.058-8                                                 

Página 24 de 80 
www.honda-tolima.gov.co 
contactenos@honda-tolima.gov.co 
Carrera 12 N°12-17 Centro Honda Colombia 

    (60) + 8 2517725 
   Postal Urbano 732040 

5. En caso de que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún tipo de multa o sanción, no 
serán tenidos en cuenta por parte del municipio. 

La información relativa a la experiencia se podrá complementar con cualquier otro documento adicional que 
se requiera cuando la información referida en el presente numeral no se pueda obtener de la certificación 
expedida por el ente contratante o contrato o acta de liquidación o recibo final. El documento adicional 
para complementar la información relativa a la experiencia deberá ser expedido por la entidad contratante. 

Cuando el proponente sea una persona natural o jurídica extranjera que no tenga domicilio o sucursal en 
Colombia, presentará la información que acredite, en igualdad de condiciones que los proponentes 
nacionales. En caso de que alguna información referente a esta experiencia no esté acreditada de la manera 
que exige el presente pliego de condiciones, deberá aportar el documento o documentos equivalentes 
expedidos por la Entidad Contratante, de los cuales se pueda obtener la información requerida. Esta 
acreditación con documentos equivalentes solo aplica en relación con los expedidos en un país extranjero. 

Cuando en la revisión del formulario se encuentren errores de trascripción en cifras, en fechas, en números o 
en letras, prevalecerá la información contenida en los soportes que acompañan dicho formulario. 

Se tomará el valor en SMML correspondiente a la fecha de terminación del contrato; para tal fin se tendrá en 
cuenta el Cuadro No. 4. EVOLUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL 

 

AÑO VALOR SALARIO 
2016 $689.455,00 

2017 $737.717,00 

2018 $781.242,00 

2019 $828.116,00 

2020 $877.803,00 

2021 $908.526,00 

2022 $1.000.000,00 

2023 $1.160.000,00 

 
NOTA: Los contratos aportados para acreditar la experiencia del proponente como la experiencia del equipo 
de trabajo se traerán a valor presente de acuerdo a la tabla de evolución del salario mínimo mensual legal. 
 
En el evento en que dos o más proponentes relacionen una misma información y ésta presente inconsistencias, 
se solicitará a la Entidad contratante aclarar la información real del contrato, y al proponente que difiera en 
la información no se le aceptará como acreditación de experiencia. 
 
En caso de que la Entidad requiera verificar la veracidad de la información aportada para acreditar la 
experiencia, podrá solicitarla y el oferente está en la obligación de allegarla, de lo contrario los contratos no 
serán tenidos en cuenta para la evaluación. 
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La información deberá ser presentada en moneda legal colombiana, en este orden, cuando el valor de los 
contratos este expresado en monedas extranjeras éste deberá convertirse en Pesos Colombianos, siguiendo 
el procedimiento que a continuación se describe: 

Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de Norte América los valores se convertirán 
a pesos colombianos, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio de las tasas representativas 
del mercado, certificadas por el Banco de la República, a las fechas de inicio y de terminación del contrato, 
para lo cual el proponente deberá indicar la tasa representativa del mercado utilizada para la conversión.  

Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a Dólares de los Estados Unidos 
de Norte América, deberá convertirse a esta moneda, utilizando para ello el valor correspondiente al 
promedio de las tasas de cambio vigentes entre el dólar y dicha moneda (utilizando para tal efecto la página 
web http://www.oanda.com en la pestaña Currency Converter. Tipo de cambio: interbancario y Tasa: 
promedio compra), a las fechas de inicio y de terminación del contrato. Hecho esto se procederá en la forma 
que señala el numeral anterior. 

Junto con el Formulario de Experiencia, debe presentarse los valores antes obtenidos, en un “Cuadro de 
Conversión de valores” que presente los Valores de los contratos en su moneda original, la tasa de cambio 
utilizada, los Valores convertidos de los Contratos en Moneda Colombiana. Así mismo, los valores facturados 
tanto en moneda original como en Moneda Colombiana. 

El Municipio se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia de la 
información aportada por el proponente, tendiente a acreditar su experiencia, pudiendo acudir para ello a 
las personas, empresas o entidades contratantes. 

NOTA 1: En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.15 adicionado al Decreto 1082 de 2015 
por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, con el objetivo de incentivar los emprendimientos y empresas de 
mujeres; para el efecto, las empresas y emprendimiento de mujeres podrán acreditar la experiencia general 
del proponente con una (1) certificación de contrato, que corresponda al 50% del presupuesto oficial. 
 
NOTA 2: En cumplimiento de lo estipulado en el Artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, por medio del cual se 
modifica el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, con el objetivo de incentivar las Mipymes, para el 
efecto, aquellas empresas que cumplan con esas condiciones (MIPYME), podrán acreditar la experiencia 
general del proponente exigido en el presente proceso con una (1) certificación de contrato, que 
corresponda al 50% del presupuesto oficial. 

7.2 EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO: El siguiente es el equipo mínimo que el proponente debe garantizar, el cual 
será Objeto de verificación: 
 

CARGO NÚMERO DE 
PUESTOS 

DIRECTOR DEL PROYECTO 
Ingeniero Civil y/o Sanitario 

Especialista en gerencia de proyectos (25% de dedicación) 
1 
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PROFESIONAL HIDRÁULICO 
Ingeniero Civil y/o Sanitario 

Especialista en Recursos Hidráulicos y/o Hídricos (60% de 
dedicación) 

1 

PROFESIONAL GEOTECNIA  
Ingeniero Civil y/o Geotécnico especialista en Geotecnia 

(40% de dedicación) 
1 

 DELINEANTE en Arquitectura (60% de dedicación) 1 

 
7.4.1 DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO  
 

CARGO FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

EXPERIENCIA GENERAL 
(TIEMPO) Experiencia ESPECÍFICA 

DIRECTOR DEL 
PROYECTO 

 (Porcentaje de 
ocupación=25%) 

Ingeniero Civil 
y/o Sanitario 

 Especialista en 
gerencia de 

proyectos 

Experiencia 
profesional mínima de 
6 años, contada 
desde la expedición 
de la matricula 
profesional. 

Mínimo tres (3) Contratos 
como Director y/o 
coordinador de Proyectos, 
cuyo objeto contemple 
diseños de viaductos y/o 
sistemas de acueducto.  

PROFESIONAL 
HIDRÁULICO 

 (Porcentaje de 
ocupación= 60%) 

Ingeniero Civil 
y/o Sanitario 

especialista en 
Recursos 

Hidráulicos y/o 
Hídricos 

Experiencia General 
mínimo de 6 años, 
contados a partir de 
la expedición de la 
matrícula profesional. 

Mínimo tres (3) Contratos 
como Ingeniero Hidráulico 
en contratos cuyo objeto 
contemple Estudios o diseños 
Hidrológicos. 

PROFESIONAL 
GEOTECNIA  

Ingeniero Civil y/o 
Geotécnico (40% de 

dedicación) 
 

Ingeniero Civil 
y/o Geotécnico 
especialista en 

Geotecnia 

Experiencia General 
mínimo de 6 años, 
contados a partir de 
la expedición de la 
matrícula profesional. 

Mínimo tres (3) Contratos 
como Ingeniero Civil o 
Geotécnico en contratos 
cuyo objeto contemple 
estudios y diseños de 
socavación. 

DELINEANTE  
(Porcentaje de 

ocupación= 60%) 

Arquitecto 
 

Experiencia General 
mínimo de 6 años, 
contados a partir de 
la expedición de la 
matrícula profesional. 

Mínimo tres (3) Contratos 
como Delineante en 
contratos cuyo objeto 
contemple elaboración de 
cartografía de ingeniería civil 
y/o hidráulica y/o 
hidrológica. 

 
EL PROPONENTE DEBERÁ PRESENTAR PARA EL EQUIPO DE TRABAJO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS QUE 
DEMUESTREN LAS CONDICIONES ANTES SEÑALADAS: 

1. Hoja de vida de cada uno. 
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2. Fotocopia del diploma profesional. 
3. Fotocopia de la Tarjeta Profesional. 
4. Certificado de Vigencia de la matricula profesional. 
5. Documentos que acrediten la experiencia solicitada de cada uno general y específica. 
6. Si es especialista o máster se debe anexar fotocopia del diploma de graduación. 
7. Carta de intención dirigida al presente proceso de cada uno de los miembros del equipo de trabajo 

en donde señale el tiempo de dedicación.  

El consultor se obliga a mantener, durante la ejecución de los trabajos y hasta la entrega final y recibo del 
Contrato de Consultoría, el personal ofrecido en su Propuesta y aprobado por el municipio necesario para el 
desarrollo de la Consultoría. El municipio de Honda se reserva el derecho de exigir al Consultor, por escrito, el 
remplazo de cualquier persona vinculada al proyecto, sin que éste tenga derecho a elevar ningún reclamo 
al respecto. El municipio también podrá solicitar, en cualquier momento, el suministro de información sobre la 
nómina del personal asignado a la Consultoría, y el Consultor atenderá esta solicitud con el detalle requerido 
y en el plazo que se le haya fijado. El desacato de cualquiera de estas disposiciones constituye causal de 
incumplimiento del Contrato. 
 
NOTA 1: El Municipio de Honda podrá solicitar el cambio inmediato del personal que preste un servicio 
inadecuado y el Contratista deberá atender de inmediato el requerimiento. En caso de que el contratista 
requiera cambios en el personal propuesto en su oferta inicial, se permitirá siempre y cuando el nuevo personal 
propuesto, cumpla con las mismas condiciones requeridas en la convocatoria pública, documentos que serán 
previamente verificados por el Interventor y Supervisor del contrato para autorizar el cambio. Dicha 
autorización deberá ser por escrito. 
 

CAPITULO III 
PROCEDIMIENTO SANEAMIENTO 

 
Para efectos de subsanar la falta de presentación de alguno de los documentos exigidos o los 
inconsistencia que se llegaren a presentar, la Entidad acudiendo a las reglas de subsanabilidad 
establecidas en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, podrá requerir al proponente 
mediante comunicación dirigida al número de fax o correo electrónico registrado en la propuesta para 
que subsane lo correspondiente a tal procedimiento, para lo cual fijará un plazo prudencial para 
subsanar el documento. La subsanabilidad no implica, mejorar adicionar o cambiar la propuesta.   

 
DEL SANEAMIENTO DE LOS VICIOS DE PROCEDIMIENTO O DE FORMA.   
Ante la ocurrencia de vicios que no constituyan causales de nulidad y cuando las necesidades del 
servicio lo exijan o las reglas de la buena administración lo aconsejen, el Jefe o representante legal de 
la entidad, en acto motivado, podrá sanear el correspondiente vicio. Esto de conformidad en lo previsto 
en el Artículo 49 de la Ley 80 de 1993.  
 

CAPÍTULO IV  
CAUSALES DE RECHAZO Y DECLARATORIA DE DESIERTA 

 
4.1 CAUSALES DE RECHAZO  

En adición a otras causas previstas por la ley, la Alcaldía Municipal de Honda-Tolima rechazará la Oferta 



                       DESPACHO PRINCIPAL 
                       MUNICIPIO DE HONDA TOLIMA 
                       Nit. 800.100.058-8                                                 

Página 28 de 80 
www.honda-tolima.gov.co 
contactenos@honda-tolima.gov.co 
Carrera 12 N°12-17 Centro Honda Colombia 

    (60) + 8 2517725 
   Postal Urbano 732040 

presentada por el Proponente que incurra en una o varias de las siguientes causales, o en las restantes 
establecidas en la Ley: 

a) Si se presenta después de vencido el plazo establecido en el Cronograma del presente pliego de 
condiciones. 

b) Si se presenta en un lugar diferente al establecido para el efecto en el Pliego de Condiciones Definitivo. 
c) Que no haya suscrito el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 2 o que no lo haya cumplido 

durante el Proceso de Contratación. 
d) Cuando el valor de la propuesta resulte artificialmente bajo, y analizadas las explicaciones del 

proponente, el comité asesor considere con fundamentos objetivos y razonables que esa propuesta 
económica pone en riesgo el proceso y el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de 
resultar favorecida con la adjudicación y no se soporte el valor ofrecido por el proponente, conforme lo 
establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 de Decreto 1082 de 26 de mayo de 2015. 

e) Que no aclare o responda de forma satisfactoria los requerimientos hechos por la Alcaldía de Honda - 
Tolima dentro del término concedido para ello. 

f) Si se evidencia que la información y documentos que hacen parte de la ofertan no son veraces, es 
decir, no correspondan a la realidad de lo afirmado por el Proponente. 

g) Que ningún ítem se presente sujeto a condición por parte de contratista. 
h) Si existen varias propuestas presentadas por la misma persona, natural o jurídica, individualmente o 

formando parte de un proponente plural. 
i) Si el proponente tiene intereses patrimoniales en otra persona jurídica que participe, es decir, cuando 

se trate de propuestas que correspondan a personas jurídicas que tengan socios comunes, excepto 
cuando se trate de sociedades anónimas abiertas, lo cual se acreditará mediante la certificación del 
Revisor Fiscal de la respectiva persona jurídica. 

j) Si la propuesta económica sobrepasa el presupuesto oficial en su valor total. 
k) Si la propuesta económica sobrepasa el presupuesto oficial en el porcentaje máximo del factor 

multiplicador.  
l) Si el plazo de ejecución establecido en la propuesta es mayor que el establecido por la Alcaldía de 

Honda - Tolima en el Pliego de Condiciones definitivo. 
m) Si se evidencia confabulación entre los proponentes tendiente a alterar la aplicación de los principios 

fijados por la Alcaldía de Honda - Tolima - para el procedimiento de selección. 
n) Si el Proponente se encuentra incurso en las causales de inhabilidad o incompatibilidad fijadas por la 

Constitución y la Ley. 
o) Si durante el proceso de selección se presentan circunstancias que alteren sustancial y 

desfavorablemente la capacidad económica u operativa del Proponente. 
p) Adicionar, modificar, suprimir o alterar los ítems, la descripción, las unidades o cantidades establecidas en 

el Anexo No.5 Oferta Técnica - Económica. 
q) No consignar o no ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecer como valor de ese precio unitario cero 

(0), de alguno o algunos de los ítems ofrecidos con respecto del Anexo 5. 
r) Cuando se hayan modificado los valores estimados en los presupuestos oficiales, como NO MODIFICABLES 

O INMODIFICABLES. 
s) Si se evidencia que la información y documentos que hacen parte de la oferta no son veraces, es decir, 

no correspondan a la realidad de lo afirmado por el Proponente, o que éste quiera inducir a error a la 
entidad. 

t) Si durante el término otorgado para subsanar las ofertas, se acreditan circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso. 

u) Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 
v) Presentar la oferta extemporáneamente. 
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w) No presentar oferta económica. 
x) Presentar más de una oferta económica con valores distintos 
y) La no entrega de la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta 

 
4.2 DECLARATORIA DE DESIERTA  

 
La MUNICIPIO DE HONDA declarará desierto el presente proceso de selección 
cuando: 
(a) No se presenten Ofertas   
(b) Ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, 
financieros y de experiencia previstos en el Pliego de Condiciones  
(c) Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente  
(d) El ordenador del gasto no acoja la recomendación del comité evaluador y opte por la declaratoria de 
desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión.  

 
CAPITULO V  

CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 

5.1 COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR  
 

Las propuestas serán evaluadas por el Comité que sea designado por el Ordenador del Gasto, de 
conformidad con los lineamientos establecidos en el Manual de Contratación Vigente.  

 
5.2 TÉRMINO DE EVALUACIÓN.  

 
LA ENTIDAD realizará las evaluaciones y la ponderación señalada en este pliego de condiciones, dentro del 
término establecido en el cronograma.  
 
Cuando el plazo señalado para realizar las evaluaciones y la ponderación de las propuestas, a juicio de 
LA ENTIDAD, no garantice el deber de selección objetiva, podrá modificarlo y señalar un nuevo plazo 
que no excederá de la mitad del término inicialmente definido para la evaluación y correspondiente 
ponderación.  
 
5.3 PERÍODO PARA PRESENTAR OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN.  
El informe de evaluación de las propuestas estará a disposición de los proponentes por un término de 
TRES (3) días hábiles de acuerdo con la fecha señalada en el cronograma, para que durante este 
término presenten las observaciones que estimen pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes 
no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas.  
 
5.4 RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN   
 
El MUNICIPIO DE HONDA, dará respuesta a las observaciones presentadas por los oferentes en relación con el 
informe de evaluación dentro del término establecido en el Cronograma del Proceso. 
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5.5. CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

El MUNICIPIO DE HONDA, adjudicará el contrato al proponente cuya oferta sea la más favorable a la entidad, 
y esté ajustada a los Pliegos de Condiciones y obtenga el más alto puntaje. 
 
La evaluación de las ofertas se realizará sobre la base de (100) puntos, que se aplicarán a los siguientes 
factores. 
 

CONCEPTO PUNTAJE MÁXIMO 
Experiencia específica del 
proponente 

60 

Experiencia del equipo de trabajo 28.75 

Emprendimiento o empresa de mujer 0.25 

Apoyo a la industria nacional 10 
Vinculación de personas con 
discapacidad 

1 

TOTAL 100 
  
Para la calificación de las propuestas se dará aplicación al siguiente procedimiento:  
 
EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE (60 PUNTOS) 
La entidad a partir de la experiencia acreditada por cada proponente asignará máximo SESENTA (60) puntos 
de conformidad con el siguiente procedimiento 

PROPONENTE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA PUNTAJE 
Máximo UNA (1) certificación y/o actas de recibo final y/o acta de 
liquidación que en cuyo objeto y/o actividades sea igual o similar al 
presente proceso, cuyo valor sea igual o mayor al 100% y hasta el 200% 
del presupuesto oficial. 

30 

Máximo UNA (1) certificación y/o actas de recibo final y/o acta de 
liquidación que en cuyo objeto y/o actividades sea igual o similar al 
presente proceso” cuyo valor sea mayor al 200% del presupuesto oficial. 

60 

PUNTAJE MÁXIMO 60 
 
EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO. (28.75 PUNTOS)  
   

DIRECTOR DE CONSULTORÍA 
 
 
 

EXPERIENCIA PUNTAJE 

Mínimo UNO (1) Contrato como Director y/o 
coordinador de Proyectos, cuyo objeto contemple 
diseños de viaductos y/o sistemas de acueducto, cuyo 

10 



                       DESPACHO PRINCIPAL 
                       MUNICIPIO DE HONDA TOLIMA 
                       Nit. 800.100.058-8                                                 

Página 31 de 80 
www.honda-tolima.gov.co 
contactenos@honda-tolima.gov.co 
Carrera 12 N°12-17 Centro Honda Colombia 

    (60) + 8 2517725 
   Postal Urbano 732040 

(Porcentaje de 
ocupación=40%) 
INGENIERO CIVIL Y/O 
SANITARIO  
 
  

sumatoria sea mayor al 100% y hasta el 150% del 
presupuesto oficial. 

Mínimo UNO (1) Contrato como Director y/o 
coordinador de Proyectos, cuyo objeto contemple 
diseños de viaductos y/o sistemas de acueducto, cuyo 
sumatoria sea mayor al 150% del presupuesto oficial. 

28.75 

PUNTAJE MÁXIMO EXPERIENCIA 28.75 

PUNTAJE MÁXIMO TOTAL  28.75 
 
Nota: La experiencia adicional podrá acreditarse con los mismos contratos de la experiencia habilitante 
siempre y cuando cumplan con las exigencias del pliego. 
 
PROFESIONALES OFRECIDOS: El personal ofrecido será objeto de calificación de acuerdo con los siguientes 
parámetros: 
Se calificará con el cumplimiento de las exigencias que se piden a continuación del presente pliego. La 
experiencia de los profesionales solicitados se entiende como los años de ejercicio profesional debidamente 
certificados que el profesional tiene después de la fecha de obtención del título académico. 
Para cada uno de los profesionales se deberá presentar dentro de la propuesta: 
1) Hoja de vida de cada uno de los integrantes de trabajo  
2) Fotocopia del documento de identidad del profesional propuesto. 
3) Acreditación del título profesional, tarjeta profesional vigente. 
4) Carta de Intención en participar en el presente proyecto de cada uno de los profesionales dirigida al 
presente proceso. 
 
NOTA 1: Si se presenta un mismo profesional en ofertas de diferentes proponentes no se asignará el puntaje 
correspondiente a dicho profesional, a ninguno de los proponentes que haya ofertado ese mismo profesional.  
Si el MUNICIPIO DE HONDA evidencia que los profesionales de un proponente no tienen la disponibilidad de 
tiempo suficiente para dedicar a la ejecución del presente proceso, no se puntuara el profesional de quien 
se evidencia la falta de disponibilidad. 
 
Nota 2: Para todos los integrantes del equipo de trabajo se deberá adjuntar una carta de intención, mediante 
la cual se comprometa a trabajar en torno al objeto que motiva este proceso de selección en caso de ser 
favorecidos con la adjudicación del contrato y certificar, además, que no ha participado en la preparación 
o elaboración de otra propuesta presentada en el presente proceso, ni hace parte de otra propuesta 
presentada en el presente proceso. 
 
EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES. (0,25 PUNTOS) 
 
En cumplimiento del ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15. del decreto 1860 de 2021, se asignarán 0,25 puntos al proponente 
que acredite su calidad de emprendimiento o empresa de mujeres según lo estipulado en el ARTÍCULO 
2.2.1.2.4.2.14. del decreto de 1860 de 2021 que los define de la siguiente manera:  
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1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación 
de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante 
al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con 
los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el 
tiempo en el que las mujeres han mantenido su participación. 
  
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica 
sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
 
ACREDITACIÓN.  
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, 
cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada 
todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el 
tiempo de vinculación. 
  
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada 
una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los 
respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las 
funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 
 3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
  
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean 
mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de 
cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal. 
  
PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las 
certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha 
de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección. 
Quien no cumpla con este criterio no se le asigna el correspondiente puntaje. 
 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. (10 PUNTOS)    
 
 En cumplimiento de lo establecido en la Ley 816 de 2003, la Entidad otorgará hasta 10 puntos como criterio 
de calificación por Apoyo a la Industria Nacional, puntaje correspondiente al 10% de la puntuación total, el 
cual se asignará en los siguientes términos: 
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1. Proponente que oferte bienes o 
servicios de origen nacional 

 
O 

 
3 Proponentes con trato Nacional por 
reciprocidad 

2. Proponente que acredite la incorporación de 
bienes y/o servicios colombianos en bienes y/o 
servicios extranjeros  

 

10 PUNTOS 
(ver Nota 1 y Nota 3) 

5 PUNTOS 
(ver Nota 2) 

 
NOTA 1: BIENES O SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL: El proponente que acredite en su propuesta que los Bienes 
y/o servicios ofertados son de origen nacional, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 816 de 2003, es 
decir, que su empresa fue constituida de acuerdo con la legislación nacional, por personas naturales 
colombianas o por residentes en Colombia, se le otorgaran los DIEZ (10) PUNTOS, establecidos en el criterio 
“Proponente que oferte bienes y/o servicios de origen nacional”.  
 
La entidad de conformidad con lo establecido con el decreto 680 del 22 de junio de 2021, procedió a analizar 
que el presente proceso NO cuenta con bienes relevantes en consideración con el presupuesto establecido 
por la entidad, para lo cual se  
aplicara la segunda regla la cual obedece a los servicios nacionales. Por lo anterior los proponentes para que 
le sea asignado el puntaje en el presente título, deberán aportar certificación según anexo No -4 en la cual 
se comprometa a vincular un porcentaje mínimo de empleados o contratistas por prestación de servicios 
colombianos que no podrá ser inferior al 40% del total de empleados y contratistas asociados al cumplimiento 
del contrato. 
 
Para el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, se otorgarán los DIEZ (10) puntos cuando todos los 
miembros hayan acreditado el origen nacional de la oferta en las condiciones señaladas. 
 
NOTA 2: INCORPORACIÓN DE BIENES Y/O SERVICIOS COLOMBIANOS EN BIENES Y/O SERVICIOS EXTRANJEROS: 
En caso de que el proponente no certifique la situación establecida en la “nota” precedente, pero acredite 
la incorporación en su empresa de bienes y/o servicios colombianos en bienes y/o servicios extranjeros, se le 
otorgará puntaje de conformidad con el criterio “Proponente que acredite la incorporación de bienes y/o 
servicios colombianos en bienes y/o servicios extranjeros”; dicho puntaje se asignará en su totalidad, es decir, 
cinco (5) PUNTOS, al proponente que acredite el MAYOR PORCENTAJE de incorporación de bienes y/o 
servicios Colombianos, los demás proponentes recibirán puntaje en forma proporcional decreciente por 
medio de regla de tres simple. 
 
NOTA 3: PROPONENTES CON TRATO NACIONAL POR RECIPROCIDAD:  Los proponentes e integrantes de 
consorcios o uniones temporales EXTRANJEROS que acrediten LA RECIPROCIDAD, recibirán tratamiento de 
proponente nacional, en tal sentido, dichos proponentes extranjeros, cuando acrediten la incorporación de 
servicios profesionales, técnicos y operativos de origen nacional, recibirán el puntaje total establecido en el 
criterio “Proponente que oferte servicios de origen nacional”, es DIEZ (10) PUNTOS. 
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De conformidad con el Articulo 20 de la Ley 80 de 1993, La RECIPROCIDAD aplica para aquellos proponentes 
e integrantes de consorcios o uniones temporales EXTRANJEROS que deseen el tratamiento de proponente 
nacional para el presente proceso. 
 
Teniendo en cuenta lo estipulado por el Articulo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, Existencia de trato 
nacional, La Entidad Estatal debe conceder trato nacional a:  
 

a) los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tenga 
Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos Comerciales 

b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial, 
pero respecto de los cuales el Gobierno Nacional haya certificado que los oferentes de Bienes 
y Servicios Nacionales gozan de trato nacional, con base en la revisión y comparación de la 
normativa en materia de compras y contratación pública de dicho Estado 

c) a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones 
teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior EL PROPONENTE deberá acreditar ALGUNA de las siguientes circunstancias: 
 

1. Que existe negociación de trato nacional en materia de compras públicas, ADJUNTANDO CON SU 
PROPUESTA la certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, la cual deberá contener lo siguiente: 

 Lugar y fecha de expedición de la certificación. 
 Número y fecha del Tratado. 
 Objeto del Tratado. 
 Vigencia del Tratado. 
 Proceso de selección al cual va dirigido. 
2. En ausencia de negociación de trato nacional, EL PROPONENTE DEBERÁ ADJUNTAR la certificación 

expedida por el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, en 
la cual se indique si existe trato nacional en virtud del principio de reciprocidad. 

 
NOTA: Cuando EL PROPONENTE no adjunte la certificación establecida en este numeral, la Entidad procederá 
a revisar en el SECOP la publicación de la certificación correspondiente realizada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
 
REQUISITOS PARA ACREDITAR LA CONDICIÓN QUE LE SEA APLICABLE (1,2,3) 
 
Aportar los documentos que a continuación se enlistan según le corresponda:  
 

1. Personas Naturales Colombianas: Las personas naturales colombianas acreditaran su nacionalidad a 
través de la cédula de ciudadanía correspondiente, la cual se deberá aportar con la oferta en copia 
simple.  
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2. Personas Naturales extranjeras con residencia en Colombia. Las personas naturales extranjeras podrán 

acreditar la residencia, mediante la visa correspondiente que le permita ejecutar el objeto contractual 
de conformidad con la Ley, la cual se deberá aportar con la oferta en copia simple. 

 
3. Personas Jurídicas Colombianas. Las personas jurídicas colombianas acreditaran su nacionalidad 

mediante el certificado de existencia y representación legal en el que conste que fueron constituidas en 
Colombia. 

 
4. Personas Jurídicas Extranjeras: Se verificará del Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la autoridad competente o de los documentos que hagan sus veces.  
 
Personas Extranjeras con derecho a trato nacional (reciprocidad). se cumpla alguna de las siguientes tres 
condiciones, para lo cual se verificará por la Entidad en el orden que se relaciona y de manera excluyente: 1) 
que la persona extranjera provenga de un país con el cual exista algún Acuerdo Comercial de los señalados 
en el numeral respectivo del pliego de condiciones; 2) que exista certificado de Trato Nacional por 
Reciprocidad expedido por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia con el país del cual es originario 
la persona extranjera; o 3) que la persona extranjera provenga de un país miembro de la Comunidad Andina. 
 
 
 PUNTAJE ADICIONAL PARA PROPONENTES CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD (1 punto) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 392 del 26 de febrero de 2018 “Por el cual se reglamentan los 
numerales 1, y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, sobre incentivos en Procesos de Contratación en favor 
de personas con discapacidad" la entidad otorgará 1 punto que equivale al uno por ciento (1%) del total de 
los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a los proponentes que acrediten la vinculación de 
trabajadores con discapacidad en su planta de personal, de acuerdo con los siguientes requisitos: 
 
1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda 
certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes 
a la fecha de cierre del proceso de selección.  
 
2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con 
lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de 
cierre del proceso de selección. Verificados los anteriores requisitos, se asignará el 1 %, a quienes acrediten el 
número mínimo de trabajadores con discapacidad, señalados a continuación: 
 

Número total de trabajadores de la planta de 
personal del proponente 

Número mínimo de trabajadores con 
discapacidad exigido 

Entre 1 y 30 1 
Entre 31 Y 100 2 

Entre 101 Y 150 3 
Entre 151 Y 200 4 

Más de 200 5 
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Parágrafo. Para efectos de lo señalado en el presente artículo si la oferta es presentada por un consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 
proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para la 
respectiva contratación.  
 
NOTA: La Entidad a través de los supervisores o interventores del contrato según corresponda, deberán 
verificar durante la ejecución del contrato que los proponentes que resultaron adjudicatarios mantienen en 
su planta de personal el número de trabajadores con discapacidad que dio lugar a la obtención del puntaje 
adicional de la oferta. Para ello, el contratista deberá aportar a la entidad la documentación que así lo 
demuestre. Esta verificación se hará con el certificado que para el efecto expide el Ministerio de Trabajo y la 
Entidad verificará la vigencia de dicha certificación, de conformidad con la normativa aplicable. 
 
REDUCCIÓN PUNTAJE (MENOS 2 PUNTOS)  
 

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, al PROPONENTE que 
se le haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha 
prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin consecuencias derivadas del 
incumplimiento, se les aplicará una reducción correspondiente al dos por ciento (2%) del total de los puntos 
establecidos en el proceso. Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de 
sus integrantes se encuentra en la situación descrita 
 
5.6. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMPATE Si al terminar la evaluación hay empate, se aplicarán las siguientes 
reglas de forma sucesiva y excluyente conforme lo indicado en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 con los 
medios de acreditación establecidos en el Decreto 1860 del 2021:  

 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para 
acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., 
en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en 
los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la 
definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN - SOLICITUD EN LA INVITACIÓN O EL PLIEGO DE CONDICIONES O 
SU EQUIVALENTE. 
Persona Natural: Documento de identificación y registro mercantil en caso que aplique.  
Persona Jurídica: Servicios: Certificado de existencia y representación legal de conformidad con la definición 
del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 
Proponentes Plurales: Acta de constitución en que se constante participación junto con el certificado de 
existencia y representación legal de sus miembros persona jurídica o documento de identificación en caso de 
persona natural y registro mercantil en caso que aplique (Ley 816 de 2003, Artículo 1 Parágrafo: Se otorgará 
tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios originarios de los países con los que 
Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a 
las ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y 
servicios nacionales. Este último caso se demostrará con informe de la respectiva Misión Diplomática 
Colombiana, que se acompañará a la documentación que se presente.) 
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2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujer víctima de violencia intrafamiliar o de la persona 
jurídica en la que participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, o la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar y/o persona jurídica en la que participen mayoritariamente. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN - SOLICITUD EN LA INVITACIÓN O EL PLIEGO DE CONDICIONES O 
SU EQUIVALENTE. 
Mujer cabeza de familia: Declaración ante notario y copia de documento de identidad (artículo 2 Ley 82 de 
1993). 
Mujeres víctimas de violencia intrafamiliar: la cual acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 
21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad 
competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de 
esta naturaleza. - No basta la denuncia (Artículo 21 Ley 1257 de 2008). 
Persona Jurídica: Se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia 
y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
Proponente plural: Se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos. 

 
Nota: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 
como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información (FORMATO N° 7), en los términos del literal a) del artículo 6 de la 
precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate 
ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, cuando se trate de personas jurídicas, el 
Formato No. 8.  

 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con 
el artículo 24 de la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que 
acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta. 

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN - SOLICITUD EN LA INVITACIÓN O EL PLIEGO DE CONDICIONES O 
SU EQUIVALENTE. 
Certificación del Ministerio del Trabajo vigente al momento del cierre, en el cual se corrobore el porcentaje 
de trabajadores de su nómina en condición de discapacidad. 
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Que el personal haya sido contratado con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior 
a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 
ejecución del contrato. 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, el formato N° 9. 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. 

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN - SOLICITUD EN LA INVITACIÓN O EL PLIEGO DE CONDICIONES O 
SU EQUIVALENTE. 
La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en 
su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados 
que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. 
Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de 
los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual 
acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, 
y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que 
lo firma. 

 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 
de cada uno de sus integrantes. 

 
ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, los Formatos No. 10 A Y 10 B, según 
corresponda. 
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5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de 
su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitana. 

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN - SOLICITUD EN LA INVITACIÓN O EL PLIEGO DE CONDICIONES O 
SU EQUIVALENTE. 
La persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de 
juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las 
personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de constitución de la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual 
acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de 
acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá 
aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  

 
Nota: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 
como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información (FORMATO N° 7), en los términos del literal a) del artículo 6 de la 
precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, el Formato No. 11.  
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o la de un proponente plural constituido por 
personas en proceso de reintegración o reincorporación y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN - SOLICITUD EN LA INVITACIÓN O EL PLIEGO DE CONDICIONES O 
SU EQUIVALENTE. 
El oferente deberá acreditar alguno de los siguientes documentos: La certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
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Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el 
certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 
encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 
personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados 
del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en 
proceso de reincorporación o reintegración.  

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, 
o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

 
Nota: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 
como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información (FORMATO N° 8), en los términos del literal a) del artículo 6 de la 
precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. ANEXOS A LA FORMA DE 
ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, el Formato No. 12.  

 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) Esté conformado por al menos una 
madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación o reintegración, en la cual que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica este constituida por madres cabeza de familia y/o personas 
en proceso de reincorporación o reintegración. Este integrante debe tener una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. (b) la madre cabeza de familia y/o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta; (c) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN - SOLICITUD EN LA INVITACIÓN O EL PLIEGO DE CONDICIONES O 
SU EQUIVALENTE. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto 
en el presente pliego; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante 
legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, 
bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
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reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto 
en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 
%) en el proponente plural. 

 
El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
Ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona 
jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro 
de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el presente requisito, lo 
manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
Nota: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 
como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información (FORMATO N° 8), en los términos del literal a) del artículo 6 de la 
precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. ANEXOS A LA FORMA DE 
ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, el Formato No. 13.  

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente 
plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN - SOLICITUD EN LA INVITACIÓN O EL PLIEGO DE CONDICIONES O 
SU EQUIVALENTE. 
Para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas 
o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, pequeñas o medianas, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna 
de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se 
presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 
los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, el Formato No. 14.  

 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN - SOLICITUD EN LA INVITACIÓN O EL PLIEGO DE CONDICIONES O 
SU EQUIVALENTE. La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
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2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 del 2021, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015. 

 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el 
empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que 
los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual 
que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas. ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, el Formato 
No. 14.  

 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte 
a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados 
a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados 
durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado 
por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural. 
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN - SOLICITUD EN LA INVITACIÓN O EL PLIEGO DE CONDICIONES O 
SU EQUIVALENTE. El proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona 
jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y 
contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en 
el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 10.1. 
Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el 
documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de 
Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 10.2. La Mipyme, 
cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada 
en la oferta; y 10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica. 

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales 
al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
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clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
ANEXOS A LA FORMA DE ACREDITACIÓN: Anexar al presente criterio, el Formato No. 15.  

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipymes.  
 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN - SOLICITUD EN LA INVITACIÓN O EL PLIEGO DE CONDICIONES O 
SU EQUIVALENTE. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad en el que conste que reúne 
los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018 o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente en 
el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

 
FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN - SOLICITUD EN LA INVITACIÓN O EL PLIEGO DE CONDICIONES O 
SU EQUIVALENTE. El método aleatorio que utilizara la Entidad será quien haya entregado primero la oferta 
entre los empatados de menor precio, según el orden de entrega de las mismas de conformidad con lo 
señalado en el Numeral 6, artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 

 
PARÁGRAFO 1. La omisión de la información requerida en este numeral al momento de la presentación de la 
oferta, no será subsanable por ser criterio de desempate. En todo caso, la no presentación de la información 
requerida no restringe la participación del oferente ni es causal de rechazo de la oferta. 

 
PARÁGRAFO 2. En la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la información 
relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes 
o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

 
PARÁGRAFO 3. La Entidad garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita 
el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

 
PARÁGRAFO 4. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero 
cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con 
ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el 
presente numeral. 
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5.7 ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DE DESIERTA: El Municipio de Honda – Tolima, adjudicará este proceso, 
en forma TOTAL al proponente cuya propuesta haya cumplido con los requisitos habilitantes (jurídicos, de 
experiencia, capacidad operacional, técnicos y financieros), y haya obtenido en la evaluación de los criterios 
ponderables el puntaje más alto.   
 
El acto de adjudicación se ceñirá a lo establecido en el Art. 30 de la ley 80 de 1993.  
 
En el evento que el jefe de Alcaldía de Honda o su delegado no acoja la recomendación del comité 
evaluador, deberá justificarlo en el acto administrativo de adjudicación. En la resolución deberá señalarse el 
proponente favorecido y los siguientes calificados y podrá adjudicarse el contrato al que ocupe el segundo 
lugar; en el evento en que ocurra cualquiera de las causales señaladas en el inciso tercero del artículo 9 de 
la Ley 1150 de 2007, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la Entidad.  
 
La resolución de adjudicación es irrevocable y obliga a la Entidad y al adjudicatario. Este acto no tiene 
recursos por la vía gubernativa. No obstante, lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación 
del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que 
el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la Entidad podrá aplicar lo 
previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.  
 
El adjudicatario deberá suscribir el contrato, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
notificación de la resolución de adjudicación. Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del plazo 
señalado, la entidad aplicará lo preceptuado en el artículo 2.2.1.1.2.2.6 del Decreto 1082 de 2015, 
generándose una inhabilidad que se extenderá por el termino de 5 años a partir de la fecha en que expiró el 
plazo para la firma de acuerdo a lo estipulado en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993. En caso tal la Entidad 
podrá adjudicar el contrato al proponente calificado en segundo lugar, mediante resolución motivada, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes de conformidad con el numeral 12 artículo 30 de la Ley 80 de 
1993.  

 
Para el caso que no se logre la adjudicación, la resolución declarando desierto el proceso, será comunicada 
y notificada todos los proponentes dentro del mismo plazo.  
 
El acto administrativo mediante el cual se adjudique el contrato producto del presente proceso de selección 
o el de declaratoria de desierta, será publicado en la página del Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública - SECOP, con el fin de que a los demás proponentes les sea comunicada la decisión de la Entidad.  

 
Cuando a juicio del MUNICIPIO DE HONDA, el plazo para la adjudicación no sea suficiente, éste podrá 
prorrogarlo antes de su vencimiento hasta por un término igual a la mitad del inicialmente señalado.   
 
El MUNICIPIO DE HONDA, adjudicará el contrato al proponente cuya oferta sea la más favorable a la entidad, 
y esté ajustada a los Pliegos de Condiciones y obtenga el más alto puntaje.   
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CAPITULO VI  
CONDICIONES DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 

 
6.1. OBJETO: CONTRATAR LA CONSULTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA 
ELABORACIÓN DE LOS AJUSTES A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN VIADUCTO TIPO 
COLGANTE SOBRE EL CAUCE DEL RIO GUALI “LÍNEA DE ADUCCIÓN MEDINA”; OBRA EL SISTEMA DE ACUEDUCTO 
EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE HONDA.  
 
6.2. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato es de CUARENTA Y CINCO (45) días, contados a 
partir de la firma del acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución y 
perfeccionamiento. El contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para su legalización se 
requiere el registro presupuestal. Para su ejecución se requerirá de la aprobación de las garantías, cuando 
haya lugar. 
   
VIGENCIA: Será el término de ejecución del contrato y seis (6) meses más para efectos de la liquidación por 
mutuo acuerdo. 
 
6.2.1 FORMA DE PAGO: El valor del contrato se pagará de la siguiente manera:  
 
Si el Contratista está obligado a facturar electrónicamente, deberá presentar la factura electrónica validada 
previamente por la DIAN, como requisito necesario para el pago, conforme con las disposiciones señaladas 
en el Decreto 358 de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la Resolución 0042 de 2020 y demás normas 
que los modifiquen, complementen o sustituyan. 
 
El Municipio realizara un pago por el 90% del valor del contrato una vez se haya entregado la totalidad de la 
consultoría, y se reciban a satisfacción previa expedición de constancia del supervisor, presentación de la 
cuenta de cobro y/o factura, la acreditación del pago de las obligaciones al Sistema Integral de Seguridad 
Social (ARP, EPS, Pensiones) y demás impuestos de conformidad con la ley, en especial los señalados en la Ley 
1607 de 2012.  
 
Un pago final del restante 10% una vez se reciba a satisfacción y se liquide el contrato. 
 
El pago se realizará dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a las fechas de radicación de las 
facturas o cuentas, según sea el caso, o de la fecha en que el contratista subsane las glosas que se le formulen. 
El pago está sujeto al PAC del Municipio  
 
PARÁGRAFO: Las partes pactan en común acuerdo que el municipio realizara el descuento total de la suma 
equivalente a la acusación por concepto de estampillas, conforme a los ordenado en el acuerdo No 027 de 
2018, y acuerdo No 018 de 2020. “Estatuto de rentas del municipio de Honda -Tolima y tasa pro-deporte”, en 
el primer pago a realizarse por parte de la administración municipal al contrato. 
 
Los precios que se propongan deberán considerar todos los impuestos, tasas y contribuciones que de 
cualquier forma o por cualquier motivo resulten aplicables.  
 
ESTAMPILLA PRO ADULTO MAYOR 4%  
ESTAMPILLA PRO CULTURA 2% 
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ESTAMPILLA PRO DEPORTE 2.5%  
RETE ICA 1%  
RETENCIÓN EN LA FUENTE. 
 
6.3 LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución del contrato que se derive del presente proceso será en el 
MUNICIPIO DE HONDA TOLIMA. 
  
6.4 LIQUIDACIÓN: El contrato se liquidará en los eventos consagrados en el artículo 217 del Decreto 019 de 
2012. 
 
6.5 OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA:  
 
  6.5.1 OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 
 
El contratista se obliga para con el Municipio a entregar los siguientes productos:  
 

1. Recopilación y adaptación de la información existente. 
2. Levantamiento topográfico de secciones del río 50 metros aguas arriba y 50 metros aguas abajo. 

Incluye secciones para estabilidad del terreno. 
3. Realizar mapas de relieve del terreno, pendientes y modelo digital de elevación (DEM). 
4. Realizar estudio de socavación compuesto por ensayos de campo, ensayos de laboratorio y toma 

de muestras y ensayos para cálculo de socavación para evaluar la estabilidad de los taludes 
cercanos a los puntos de anclaje. 

5. Elaborar estudio detallado hidrológico. 
6. Elaborar perfil de socavación. 
7. Determinación de curvas IDF, aguacero de diseño y caudales. 
8. Verificar de las condiciones de los diseños del viaducto con las condiciones geológicas, geotécnicas 

y geométricas (localización de los anclajes del viaducto, y altura del mismo respecto a los niveles 
máximos de la lámina de agua en condiciones críticas). 

9. Diseño de las obras y/o medidas de mitigación a las que hubiere lugar. 
10. Los correspondientes ajustes a los diseños deberán ser avalados por el ente al cual se presentará el 

proyecto, por lo anterior cualquier corrección o ajuste deberá ser atendida por el profesional 
encargado del diseño, subsanándola y entregando la misma firmada. 

11. Entrega de la información de manera digital como física con sus respectivos memoriales de 
responsabilidad de los profesionales encargados y debidamente firmada la información. 

 
 6.5.2 OBLIGACIONES GENERALES:  
 

1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia 
responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno 
entre el contratista y el MUNICIPIO. 

2. Entregar al supervisor los respectivos informes, documentos, archivos que se soliciten sobre cualquier 
aspecto y/o resultados obtenidos cuando así se requiera.  

3. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del contrato 
le imparta EL MUNICIPIO, a través del supervisor del mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento 
de sus obligaciones.  
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4. Presentar los recibos de pago al sistema de seguridad social (salud, pensiones y riesgos profesionales) y 
en especial los señalados en la Ley 1607 de 2012, cuando haya lugar a ellos para cada uno de los 
respectivos pagos.  

5. Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento del 
objeto, el alcance y las obligaciones contratadas, aunque no estén específicamente señaladas en 
el presente documento, siempre y cuando las mismas correspondan a la naturaleza y objeto del 
contrato. 

 
6.5.3 ENTREGABLES POR PARTE DEL CONSULTOR 
 
El contratista se obliga para con el Municipio a entregar la siguiente información, en calidad de 
entregables: 

 

ENTREGABLES 

VOLUMEN 1 INFORME RECOPILACIÓN Y ADAPTACIÓN INFORMACIÓN 
EXISTENTE 5% 

VOLUMEN 2 

ESTUDIO HIDROLÓGICO (Recopilación de información espacio 
Temporal: Información de estaciones hidro climatológicas y 
modelo de elevación digital del terreno;  
Caracterización morfométrica y Fisiográfica: Estimación de 13 
parámetros incluyendo el tiempo de concentración por 
diversas metodologías;  
Realizar una modelación hidrológica: comprende la 
aplicación de técnicas multimodelo para la determinación de 
caudales máximos de los cauces identificados en periodos de 
retorno de 2.33, 15, 25, 50 y 100 años; Determinación de 
curvas IDF, aguacero de diseño y caudales)  
  

25% 

VOLUMEN 3 

ESTUDIO DE SOCAVACIÓN (Incluye exploración y ensayos de 
campo, ensayos de laboratorio, y toma de muestras y ensayos 
para cálculo de socavación. Se evaluará la estabilidad de los 
taludes cercanos a los sitios de anclaje; Perfil de socavación; 
Determinar las profundidades de socavación: considerando la 
caracterización sedimentológica y el modelo hidráulico 
actual.; Determinar la socavación local sobre las estructuras 
diseñadas: determinar los niveles de socavación y realizar 
recomendación de diseño si es del caso del tramo de río en 
estudio)  
  

25% 

VOLUMEN 4 

BATIMETRÍA 1KM DE RÍO GUALÍ SOBRE ZONA A DESARROLLAR EL 
PROYECTO (Realizar Batimetría: batimetría de un tramo no 
inferior a 1km de río Gualí en la zona de estudio (incluye 
transporte y equipo ADCP) por el método de secciones 
transversales  

20% 
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VOLUMEN 5 PLANIMETRÍA CORRESPONDIENTE A ESTUDIOS HIDROLÓGICOS Y 
DE SOCAVACIÓN 10% 

VOLUMEN 6 INFORME FINAL EJECUTIVO 15% 

TOTAL 100% 

 
6.5.4.  OBLIGACIONES RELACIONADAS CON EL PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSULTORÍA 
 

1.  Contar con los profesionales o técnicos que se requieran para cumplir cabalmente el contrato, 
además del personal mínimo exigido. En ningún caso podrá presentar equipo de trabajo que se 
encuentre comprometido hasta el 100% de tiempo de dedicación en otros contratos en ejecución.  

2.  Garantizar que todos los profesionales a quienes se les asignen labores en desarrollo del contrato 
cuenten con matrícula o tarjeta profesional vigente.  

3.  Garantizar que el equipo de trabajo presentado con la propuesta será el utilizado para la ejecución 
del contrato.  
4.  Suministrar y mantener, durante la ejecución del contrato y hasta la liquidación del mismo, el personal 

profesional ofrecido, exigido y necesario. En caso de que el interventor requiera cambiar alguno de los 
profesionales y demás personal ofrecido y/o presentado, este deberá tener un perfil igual o superior al 
exigido en el presente pliego de condiciones. En todo caso, el supervisor deberá aprobar, previamente, 
el reemplazo.  

5.  Dedicar el personal mínimo requerid y contar con la disponibilidad de trabajo de acuerdo con el 
cronograma de ejecución del proyecto y las necesidades del mismo. Igualmente se deberá tener 
disponibilidad de personal para atender emergencias, para esta actividad se informará al supervisor 
sobre el personal disponible, junto con los teléfonos y direcciones donde se puedan ubicar.  

6.   Asumir, por su cuenta y riesgo, el pago de los salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones y 
honorarios de todo el personal que ocupe en la ejecución la consultoría, quedando claro que no existe 
ningún tipo de vínculo laboral de tal personal con EL MUNICIPIO, ni responsabilidad en los riesgos que 
se deriven de esa contratación.  

7.  Responder por cualquier tipo de reclamación, judicial o extrajudicial, que instaure, impulse o en la que 
coadyuve su personal o sus subcontratistas contra EL MUNICIPIO, por causa o con ocasión del contrato.  

 
NOTA: Las obligaciones relacionadas con el personal requerido para la ejecución del objeto contractual será 
objeto de especial verificación por el supervisor del contrato y su incumplimiento, incluida la ausencia 
injustificada de una o varias de las personas que hacen parte del equipo de trabajo, acarreará la imposición 
de las sanciones contractuales correspondientes.  
 
6.5.5 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 

1. Pagar el valor del contrato en la forma y bajo las condiciones previstas. 
2. Ejercer la supervisión general del contrato. 
3. Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime convenientes en el desarrollo del 

contrato, sin perjuicio de la autonomía propia del supervisor 
6.7. GARANTÍAS:   
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Previo análisis de los riesgos a que puede estar expuesta LA ENTIDAD, en razón del objeto, la naturaleza y las 
características del contrato a ejecutar, se considera con el fin de mantener indemne a LA ENTIDAD frente a 
eventuales daños, que el contratista otorgará como mecanismo de cobertura del riesgo la constitución de 
una póliza de seguros a favor de entidades estatales que garantice el cumplimiento de sus obligaciones y que 
cubra los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales cuyo monto, 
vigencia y amparos, cumpla con lo siguiente: 
 
Previo análisis de los riesgos a que puede estar expuesta LA ENTIDAD, en razón del objeto, la naturaleza y las 
características del contrato a ejecutar, se considera con el fin de mantener indemne a LA ENTIDAD frente a 
eventuales daños, que el contratista otorgará como mecanismo de cobertura del riesgo la constitución de 
una póliza de seguros a favor de entidades estatales que garantice el cumplimiento de sus obligaciones y que 
cubra los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales cuyo monto, 
vigencia y amparos, cumpla con lo siguiente: 
 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de 
seriedad de la oferta que cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este 
numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración por el 
proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Las características de las garantías son 
las siguientes:  
 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo y (iii) 
Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de Honda identificada con NIT 800.100.058-8 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en 
el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación.  
Valor 
Asegurado 

Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección 

Tomador  

Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y 
tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 
Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes 
del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los 
otorgantes de la misma.  
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Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la 
vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se haya perfeccionado y cumplido los 
requisitos de ejecución del respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la 
oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá retirar 
ni modificar los términos o condiciones de esta, so pena de que la entidad pueda hacer efectiva la garantía 
de seriedad de la oferta. 
 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de 
cumplimiento en original a la entidad dentro de los tres (03) días hábiles siguientes contados a partir de la firma 
del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 
 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, (ii) 
patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario Municipio de Honda identificada con NIT 800.100.058-8 

Amparos, 
vigencia y valores 
asegurados 

 
Amparo Vigencia  Valor Asegurado 
Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas y 
la cláusula penal pecuniaria que 
se le impongan 

plazo de ejecución 
del contrato y seis (6) 
meses más, contados 
a partir de la 
expedición de la 
póliza. 
 

10% del valor del 
contrato 

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
Contratista haya de utilizar en el 
territorio nacional para la 
ejecución del contrato 

vigencia igual al 
plazo de ejecución 
del contrato y tres (3) 
años más. 
 

5% del valor del 
contrato 

Calidad del Servicio 
por los perjuicios derivados de la 
deficiente calidad del servicio 
prestado. 

plazo de ejecución 
del contrato y seis (6) 
meses más. 

20% del valor del 
contrato 

 

Tomador  

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 
y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser 
que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de 
esa manera. 
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Característica Condición 
 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 

integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o 
Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 

 Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 
los otorgantes de esta.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

 Número y año del contrato  
 Objeto del contrato 
 Firma del representante legal del Contratista 
 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de 
las reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o 
prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o 
prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos 
sancionatorios a que haya lugar. 

6.8 RIESGOS  
 

La tipificación, estimación y distribución de los riesgos previsibles del contrato objeto del presente proceso de 
selección, se sujetarán a los criterios definidos en este numeral, sin perjuicio del alcance de las obligaciones a 
cargo de cada una de las partes, de acuerdo con las previsiones legales pertinentes, la naturaleza del 
contrato y el contenido del pliego de condiciones, considerando, preponderantemente, que, será 
responsabilidad del contratista la ejecución del contrato de conformidad con los estudios, parámetros y 
condiciones técnicas que forman parte del presente proceso, y por LA ENTIDAD será el pago del valor 
pactado. Las partes entienden como riesgo contractual previsible aquella amenaza, peligro o acontecer 
futuro e incierto que por la experiencia técnica y profesional de los contratantes son razonablemente 
previsibles, y que en el evento de materializarse pueden generar daños y perjuicios a una de las partes o 
ambas, presentándose desequilibrio económico de la ecuación contractual.  
 
Para el efecto se tipifican los siguientes: 
 

A. TIPIFICACIÓN. Es determinar, definir los diferentes riesgos que se pueden presentar de acuerdo con la 
clase y naturaleza del contrato y de las obligaciones del contrato. 

B. ESTIMACIÓN. Los riesgos previsibles asignados al contratista se estiman, para el contrato objeto del 
presente proceso de selección, como de alto impacto, mediano impacto o bajo impacto, y su costo 
de asunción se considera incluido dentro del valor de administración que se presente en la propuesta 
económica, sin que el contratista pueda reclamar, por el hecho de la concreción de uno o varios de 
los riesgos estimados un valor adicional. 

C. ASIGNACIÓN. Es el resultado de la tipificación y estimación de los riesgos previsibles, con el objeto de 
que sean considerados oportuna y eficientemente y para establecer cuál de las partes soportará las 
consecuencias negativas de su materialización. 
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D. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DEL RIESGO DE LA CONTRATACIÓN. 
E. RESPONSABILIDAD. En todo caso, el proponente que resulte adjudicatario del contrato, tendrá la 

absoluta responsabilidad en la ejecución de todas las actividades necesarias para la total y cabal 
ejecución del objeto contractual. Por lo tanto, el proponente debe considerar todos los aspectos 
técnicos, económicos y financieros, y del mercado para evitar la ocurrencia de situaciones y 
materialización de riesgos que afecten la cabal ejecución del contrato y la permanencia de la 
ecuación contractual durante toda la vigencia del contrato, y en tal evento, serán de su cargo y 
responsabilidad los gastos que esto conlleve. 
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probabilida
d

impacto categoría ¿cómo se 
realiza el 
monitoreo?

periodicida
d

1 General Externo selección Regulatorio Diseño del proceso de 
selección

El diseño del Proceso de Contratación 
permite satisfacer las necesidades de la 
Entidad Estatal,
cumplir su misión y si es coherente con el 
cumplimiento de sus objetivos y metas.

bajo medio medio Entidad
Revisar la normatividad 
aplicable para el proceso 
de selección

bajo bajo bajo NO Entidad 
Estatal

A los dos (2) 
días 
siguiantes 
de la 
invitación a 
contratar

a los tres (3) 
días 
siguientes 
de 
originarse 
el 
tratamiento

Análisis 
detallado del 
proceso

mensual

2 General Externo Selección Regulatorio Capacidad de selección

Falta de capacidad de la Entidad Estatal para 
promover y adelantar la selección del 
contratista,
incluyendo el riesgo de seleccionar aquellos 
que no cumplan con la totalidad de los 
requisitos
habilitantes o se encuentren incursos en 
alguna inhabilidad o incompatibilidad.

bajo medio - 
alto

medio Entidad

Estructuración de los 
pliegos de condiciones en 
el cual se garantice la 
pluralidad de oferentes y 
minimice el riesgo de la 
entidad para poder 
satisfacer su necesidad

bajo bajo bajo NO Entidad 
Estatal

Elaboración 
de pliego 
de 
condiciones

Adjudicació
n del 
contrato

Designación 
de personal 
idoneo para 
la 
estructuració
n de los 
pliegos de 
condiciones

Durante la 
etapa 
precontract
ual

3 Especifico Externo
Contratació
n Regulatorio

Retraso en el 
perfeccionamiento del 
contrato

Riesgo por incumplimiento de la publicación, 
registro presupuestal o por reclamos de 
terceros que restrasen el perfeccionamiento 
del contrato.

medio 
- bajo

medio - 
alto Alto Entidad

Presentación de garantía 
de la seriedad de la oferta 
para los posibles 
oferentes del presente 
proceso de selección

bajo
medio - 
bajo medio SI

Entidad 
Estatal

Elaboración 
de pliego 
de 
condiciones

Legalización 
del contrato

A través del 
Comité 
evaluador

Durante la 
etapa 
precontract
ual

4 Especifico Externo Selección Operacional
Estimación inadecuada 
de los costos por el 
oferente

Propuesta económica que presenta el 
oferente no estima adecuadamente los 
costos de los conceptos necesarios para el 
cumplimiento del objeto del Contrato.

medio 
- bajo

medio - 
alto alto Contratista

Evaluación de la oferta 
económica a través de las 
fórmulas que recomienda 
Colombia Compra 
Eficiente

bajo bajo medio SI Entidad 
Estatal

Elaboración 
de pliego 
de 
condiciones

Terminació
n y/o 
liquidación 
del contrato

Se rechazará 
las 
propuestas 
que sean 
consideradas 
artificialment
e baja

Durante la 
etapa 
precontract
ual

5 Especifico Externo Ejecución Operacional
Perjuicios ocasionados 
por variación en las 
cantidades de obra

Incremento en el valor del contrato
medio 
- alto

medio - 
alto alto

Entidad 
Estatal

Realización de estudios y 
diseños en el cual se 
determinen las 
cantidades de obra a 
contratar

bajo medio medio SI
Entidad 
Estatal

Estructuraci
ón del 
proyecto

Acta de 
liquidación 
del contrato

A través de la 
asignación de 
un supervisor 
y/o 
interventoría
, se realizará 
estudio de 
cantidades 
de obra 
contratada

Mensual

6 Especifico Externo Ejecución Operacional

perjuicios ocasionados 
por el incumplimiento 
de los proveedores del 
Contratista.

Incumplimiento por parte del contratista en la 
ejecución del contrato de acuerdo al 
cronograma propuesto 

medio alto alto Contratista

Realizar una 
programación detallada y 
coherente con el tipo de 
obra a ejecutar

bajo bajo bajo SI
Entidad 
Estatal/ 
Contratista

Estructuraci
ón del 
pliego de 
condiciones

Acta de 
liquidación 
del contrato

A través del 
seguimiento 
del 
cumpimiento 
de la 
programació
n y 
cronograma 
de obra

Mensual

fecha 
estimada 

en la que se 
completa el 
tratamiento

monitoreo y revisión

Im
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o
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implementado
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n
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a
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?impacto despues del 
tratamiento

N
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e
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P
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d Responsabl
e por 

implement
ar el 

tratamiento

fecha 
estimada 

en la que se 
inicia el 

tratamiento
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7 Especifico Externo Ejecución Operacional

Daños de viviendas u 
obras públicas por 
acción y omisión del 
contratista.

Reclamos a la entidad estatal por parte de 
terceros afectados producto de la acción y/o 
omisión del contratista

medio alto alto Contratista

El contratista deberá 
tomar medidas de  
prevención en métodos 
constructivos con el fin de 
garantizar la estabilidad 
de la infraestructura

bajo medio medio SI Contratista

Desde la 
suscripción 
del acta de 
inicio

Acta de 
terminación 
y/o 
liquidación 
del contrato

A través del 
seguimiento 
realizado por 
el supervisor 
y/o 
interventor 

Mensual

8 Especifico Externo Ejecución Operacional

Perjuicios o daños 
derivados de las 
actuaciones, hechos u 
omisiones de los 
contratista o 
subcontratistas hacia 
terceros afectados

Reclamación a la entidad por parte de las 
afectaciones generadas a terceros media alto medio Contratista

Constituir una póliza de 
Responsabilidad civil 
Extracontractual en 
concordancia con la 
normatividad vigente

bajo bajo bajo SI Contratista
Celebración 
del contrato

Terminació
n y/o 
liquidación 
del contrato

Revisión de 
garantías NA

9 Especifico Externo Ejecución Operacional
Precaria calidad de la 
obra

Daño o deterioro imputable a la estabilidad o 
calidad de la obra media alto alto Contratista

Constituir una póliza de 
cumplimiento en la que 
se estime el amparo de 
Estabilidad y calidad de la 
obra

bajo medio medio NO Contratista
desde la 
legalización 
del contrato

hasta la 
terminación 
y/o 
liquidación 
y cinco (5) 
años mas

Revisión de 
garantías por 
parte del 
supervisor

mensual

10 Especifico Externo Ejecución Operacional

Incumplimiento por 
parte del contratista en 
la ejecución del 
contrato

Retrasos en la obra, insatisfacción de la 
necesidad y posible detrimento de los 
recursos

medio alto alto Contratista

Constituir póliza de 
Cumplimiento dentro en 
la que se estime el 
amparo de cumplimiento.

bajo medio bajo SI Contratista
desde la 
legalización 
del contrato

Hasta la 
liquidación 
del contrato

Revisión de 
garantías por 
parte del 
supervisor

mensual

11 Especifico Externo Ejecución Operacional

incumplimiento de las 
obligaciones laborales 
del contratista 
derivadas de la 
contratación del 
personal utilizado en el 
territorio nacional para 
la ejecución del 
contrato

Reclamación a la entidad por parte de las 
afectaciones generadas a terceros medio medio medio Contratista

Constituir una póliza de 
cumplimiento en la que 
se estime el amparo de 
Pago de salarios, 
prestaciones legales e 
indemnizaciones

bajo bajo bajo NO Contratista
desde la 
legalización 
del contrato

Hasta la 
liquidación 
del contrato

Revisión de 
garantías por 
parte del 
supervisor

mensual

12 General Externo Selección Operacional
Contratista con 
experiencia apropiada

Poca idoneidad por parte del contratista 
seleccionado para realizar la labor bajo medio medio Entidad

Solicitar la experiencia 
adecuada con la 
necesidad a satisfacer por 
parte de la entidad en los 
estudios y documentos 
previos

bajo bajo bajo NO
Entidad 
Estatal

En la 
estructuraci
ón de los 
estudios y 
documento
s previos

NA NA NA
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6.9 MULTAS Y CLAUSULA PENAL PECUNIARIA:  

Para la imposición de multas y de la cláusula penal pecuniaria se seguirá el procedimiento señalado en el 
artículo 17 de la Ley 1150 de 2007.   

 

13 Especifico Externo Ejecución Operacional

Terminación anticipada 
del contrato producto 
de incumplimiento por 
parte del contratista

No se satisface la necesidad  de la entidad media alto alto Contratista
Establecer Garantía de 
cumplimiento para la 
ejecución del contrato

bajo medio bajo SI Entidad 
Estatal

durante la 
ejecución 
del 
proyecto

liquidación 
del contrato

asignación de 
supervisión

mensualme
nte

14 Especifico Externo Ejecución Operacional
Reparación, 
mantenimiento o 
reposición de obras

pone en riesgo la calidad y  estabilidad de la 
obra

bajo medio bajo Contratista

El contratista deberá velar 
por el mantenimiento y el 
buen estado de la obra 
hasta el momento del 
recibo, y cualquier daño 
ocasionado en el periodo 
de ejecución será 
asumido por el 

bajo bajo bajo SI Contratista

durante la 
ejecución 
del 
proyecto

liquidación 
del contrato

asignación de 
supervisión 
y/o 
interventoría

mensualme
nte

15 Especifico Externo Ejecución Económico
Estimación no adecuada 
de la remuneración del 
personal

Personal más costoso al inicialmente previsto media alto alto Contratista Cálculo de los costos con 
tarifas y salarios reales bajo bajo bajo SI Contratista

En la 
presentació
n de la 
propuesta

liquidación 
del contrato

revisión al 
detalle de la 
propuesta 
que presente 
el contratista

NA

16 Especifico Externo Ejecución Económico
Demora en la radicación 
de documentos para el 
pago

Demora en la entrega por parte del 
contratista de los documentos para el trámite 
de los pagos

media bajo bajo Contratista
Control por parte del 
supervisor estableciendo 
cronogramas

bajo bajo bajo NO Contratista

Desde la 
suscripción 
del acta de 
inicio

Hasta la 
terminación 
y/o 
liquidación 
del contrato

Revisión por 
parte del 
supervisor

Mensual

17 General Externo Ejecución Sociales o 
políticos

Conflictos que alteren 
la seguridad y el orden 
público

Eventos de terrorismo o alteraciones del 
orden publico que impidan la ejecución del 
contrato

media alto extrem
o

Entidad

Intervención oportuna 
por parte del 
departamento para 
minimizar al máximo el 
impacto sobre el 
desarrollo del proyecto

bajo bajo medio SI Entidad 
Estatal

Desde la 
suscripción 
del acta de 
inicio

Terminació
n y/o 
liquidación 
del contrato

informes de 
supervisor y 
cuerpo de 
seguridad 
estatal

mensual

18 General Externo Ejecución
De la 
Naturaleza

Dificultad de acceso al 
lugar de ejecución del 
contrato generada por 
condiciones climaticas

Condiciones climaticas, (riesgo previsible) 
que generen retraso, dificultad o 
imposibilidad de acceso al sitio o ejecución 
del contrato

media alto alto Contratista

Estudiar las condiciones 
climaticas a tráves de 
registros historicos y 
predicción de las 
entidades competentes 
(y establecer plan de 
choque ante eventuales 
suspensiones)

media bajo bajo SI Contratista

Desde la 
suscripción 
del acta de 
inicio

Terminació
n y/o 
liquidación 
del contrato

Informes del 
supervisor mensual
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6.9.1. CAPTACIÓN DE LAS MULTAS Y DE LA CLAUSULA PENAL  
El valor de las multas y de la pena se tomará del saldo a favor del CONTRATISTA si los hubiere, o si no, de 
la garantía constituida y si esto último no fuere posible, se cobrará ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. Lo anterior, de acuerdo con lo señalado en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 
de 2007.   

 
NOTA: La carga tributaria que se genere con ocasión de la firma, ejecución y liquidación del contrato, está a 
cargo y es de responsabilidad exclusiva del contratista.   
 

7. INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN 
 

La MUNICIPIO DE HONDA, ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución de los trabajos a través de la 
Secretaría de Planeación y Desarrollo Físico o quien haga sus veces.  

 
La supervisión consiste en el seguimiento técnico, administrativo, contable y jurídico sobre el cumplimiento del 
objeto del contrato.   

 
El supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue a presentarse en el 
desarrollo normal de las actividades programadas.   
 
 
 
 
 

 
RICHAR FABIÁN CARDOZO CONTRERAS 

Alcalde Municipal 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUNCIONARIO, CONTRATISTA O ASESOR NOMBRE DEPENDENCIA VO. BO. 

Aprobado y Revisado por: ISABEL CRISTINA JIMÉNEZ RONDÓN SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO FÍSICO   

Revisó aspectos jurídicos:  YOHAINA BUNAY ALBONEY  ABOGADA CONTRATISTA 
 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 

bajo nuestra propia responsabilidad, lo presentamos para la firma de quien suscribe. 
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ANEXO 1 CARTA REMISORIA DE LA PROPUESTA 
 
Señores  
 
MUNICIPIO DE HONDA  
Ciudad.  
 
Asunto: CONCURSO DE MÉRITOS Nº ___ de 2023 
Respetados señores:  
 
Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece 
al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] 
[nombre del Proponente], presento Oferta para el Proceso de Contratación de la referencia y hago 
las siguientes manifestaciones:  
 
1. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar 

aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí de la MUNICIPIO DE HONDA, respuesta 
oportuna a cada una de las solicitudes.   

2. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del Proponente y estoy 
autorizado para suscribir el contrato si el Proponente resulta adjudicatario del Proceso de 
Contratación de la referencia.   

3. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas 
exigidas en el respectivo pliego de Condiciones del proceso de la referencia.   

4. Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente comunicación y han 
sido elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la 
Oferta.   

5. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por personas 
autorizadas para el efecto.   

6. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, 
derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la 
presentación de la Oferta, suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de 
resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión del pago de tales gastos.   

7. Que, en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto 
en el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso.   
8. Que haremos los trámites necesarios para el perfeccionamiento del contrato dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes a la adjudicación e iniciaremos la ejecución del contrato según lo 
consignado en el pliego.  

9. Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al 
sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones 
laborales.   

10. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los 
Documentos del Proceso.   

11. Bajo la gravedad del juramento declaramos no hallarnos incursos en causal alguna de 
inhabilidad o incompatibilidad para presentar la presente propuesta y suscribir el contrato, en 
caso de resultar favorecidos con la adjudicación del mismo.  

12. En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 4334 de 2008 declaro bajo la gravedad de 
juramento que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta, que los 
recursos obtenidos para la presentación de la oferta y en caso de resultar adjudicatario, para la 
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ejecución del contrato resultante del proceso de CONCURSO DE MÉRITOS No. 01-2023, no se han 
obtenido de la celebración de ofertas de cesión de derechos económicos o de beneficiario 
con pacto de readquisición u operaciones de captación o recaudo masivo no autorizado de 
dineros del público o de entrega masiva de dineros a personas naturales o jurídicas 
directamente o través de intermediarios, mediante la operación de captación o recaudo en 
operaciones no autorizados tales como, pirámides, tarjetas prepago, venta de servicios y otras 
operaciones semejantes a cambio de bienes, servicios o rendimientos sin explicación financiera 
razonable.   

13. La suscripción del presente documento constituye prueba de nuestro compromiso de no 
participar en hechos que configuren los supuestos del recaudo no autorizado de dineros del 
público al tenor de lo dispuesto en el Decreto 1981 de 1988. En caso de uniones temporales o 
consorcios, se entiende que, con la suscripción de esta carta, todos y cada uno de sus miembros 
o integrantes efectuarán esta declaración.  

14. Que no hemos sido sancionados por ninguna entidad oficial, mediante acto administrativo 
ejecutoriado dentro de los últimos cinco años anteriores a la entrega de las propuestas. (Nota: 
Si el proponente ha sido objeto durante dicho periodo de sanciones contractuales (multas y/o 
cláusulas penales), por parte de cualquier entidad estatal, en lugar de hacer este juramento 
debe indicar las sanciones y la entidad que la impuso. En caso de caducidad ella genera 
inhabilidad para contratar por cinco años.)  

15. Que la presente propuesta consta de (__) folios debidamente numerados.  
 
VIGENCIA DE LA OFERTA   
 
La presente oferta tiene una validez mínima de noventa (90) días calendario a partir de la fecha de 
cierre de la presente convocatoria.   
Recibiré notificaciones en la siguiente dirección en:   
 

Persona de contacto   [Nombre]   

Dirección   [Dirección de la compañía]   

Teléfono   [Teléfono de la compañía]  Celular   

e-mail   [Dirección de correo electrónico de la compañía]   

 
Firma representante legal del Proponente   
 Nombre: ______________________ 
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ANEXO 2 MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
 
Yo______________________, actuando en calidad de _________________ (persona natural oferente, o 
el representante legal, o apoderado), de _______________, manifiesto bajo la gravedad del 
juramento de forma clara e inequívoca, que ni el proponente, ni su representante legal, ni su 
apoderado, ni sus socios, nos encontramos incursos en las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad previstas en la Constitución y en la Ley, en especial las contempladas en el artículo 
8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007 y en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011 “Por la cual 
se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de 
actos de corrupción y la efectividad del control de la Gestión Pública” (Artículo 1. INHABILIDAD PARA 
CONTRATAR DE QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE CORRUPCIÓN, Artículo 2. INHABILIDAD PARA 
CONTRATAR DE QUIENES FINANCIEN CAMPAÑAS POLÍTICAS, Artículo 4. INHABILIDAD PARA QUE EX 
EMPLEADOS PÚBLICOS CONTRATEN CON EL ESTADO y Artículo 90. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO 
REITERADO).  
 
 
 
 
 
El proponente: _______________________________________________________ (Nombre, número 
del documento de identificación  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                       DESPACHO PRINCIPAL 
                       MUNICIPIO DE HONDA TOLIMA 
                       Nit. 800.100.058-8                                                 

Página 60 de 80 
www.honda-tolima.gov.co 
contactenos@honda-tolima.gov.co 
Carrera 12 N°12-17 Centro Honda Colombia 

    (60) + 8 2517725 
   Postal Urbano 732040 

 
ANEXO 3 CERTIFICACIÓN APORTES AL SISTEMA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

 
CERTIFICACIÓN PERSONA JURÍDICA  

 
El suscrito (revisor fiscal o representante legal, según sea el caso), certifica que la sociedad - 
________________________, identificada con NIT. ______________, se encuentra a paz y salvo por 
concepto del pago de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 
y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje de todo el personal que se encuentra laborando dentro de la misma y 
que así lo requiere, durante los últimos seis (6) meses.  
Lo anterior para cumplir lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 2007.  
 
La presente se expide a los ___ días del mes de _________ del año 2023, en __________  
 
Se firma según el caso por:  
 
________________________  
Tarjeta No. _________  
Revisor Fiscal)  
Firma Representante Legal ______________________________ C.C.  

 
CERTIFICACIÓN PERSONA NATURAL  

 
El suscrito _________________________________________, identificado con ______________, certifico que 
me encuentro a paz y salvo por concepto del pago de mis obligaciones derivadas de mi afiliación 
con el Sistemas de Seguridad Social Integral, así como del personal a mi cargo que lo requiera.  
Lo anterior, para cumplir lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 2007.  
 
La presente se expide a los ___ días del mes de ___________ del año 2023, en ____________  
 
(Se firma según el caso por:  
 
 ________________________ C.C. No.  
 

(El proponente debe revisar los requisitos exigidos en el pliego para acreditar este requisito)  
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ANEXO 4 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
Señores  
MUNICIPIO DE HONDA  
Ciudad  
Referencia: SELECCIÓN CONCURSO DE MÉRITOS No.    ____  
 
 
 
Por medio de este documento ___________________________ (nombre o razón social del 
Proponente) en adelante el “Proponente”, manifiesto que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 
2 de la Ley 816 de 2003, el personal que será puesto al servicio para la ejecución del Contrato, 
será mínimo de (xxxx %) en caso de que se me adjudique, será de origen nacional (en caso de 
tener componente extranjero lo deberá manifestar) 
 
 
 
Nombre del Proponente _______________________________________  
 
Nombre del Representante Legal _______________________________________  
 
C. C. No. _____________________ de _______________  
 
 
 
___________________________________________________  
(Firma del Proponente o de su Representante Legal  
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ANEXO 5 OFERTA ECONÓMICA 
PROPUESTA TÉCNICO- ECONÓMICA 

PRESUPUESTO CONSULTORÍA 
 

CONTRATAR LA CONSULTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA ELABORACIÓN DE 
LOS AJUSTES A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN VIADUCTO TIPO COLGANTE SOBRE EL 
CAUCE DEL RIO GUALI “LÍNEA DE ADUCCIÓN MEDINA”; OBRA EL SISTEMA DE ACUEDUCTO EN LA ZONA URBANA 

DEL MUNICIPIO DE HONDA 

 

PERSONAL   

PERSONAL 
PROFESIONAL  CANT % 

DEDICACIÓN SUELDO MES VALOR MES (1*2*3) N° DE 
MESES 

VALOR 
PARCIAL 

(4*5) 
 

Director del 
Proyecto   1 25%   1,50   

Profesional 
Hidráulico  1 60%   1,50   

Profesional 
Geotecnia  1 40%   1,50   

Delineante  1 60%   1,50   

SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL   
FACTOR MULTIPLICADOR                                             

TOTAL COSTOS DE PERSONAL    
OTROS COSTOS 

DIRECTOS              

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
PARCIAL  

Estudio hidrológico (Recopilación de 
información espacio Temporal;  
Caracterización morfométrica y 
Fisiográfica; Realizar una modelación  
hidrológica.) 

 Gb  1,00    

Estudio de socavación (Perfil de 
socavación, Profundidades de socavación,  
Determinar la socavación local sobre las 
estructuras diseñadas) 

 Gb  1,00    

Batimetría 1KM de río Gualí sobre zona a 
desarrollar el proyecto  Gb  1,00    

planimetría correspondiente a estudios 
hidrológicos y de socavación  Gb  1,00    

Transporte, viáticos y papelería Mes 1,00    

SUB - TOTAL OTROS COSTOS DIRECTOS   

TOTAL COSTOS DE PERSONAL Y OTROS COSTOS DIRECTOS   
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  IVA 19%     

  VALOR TOTAL     
 
 
 
Nota. Ningún proponente podrá ofertar un factor multiplicador superior a 2.14, so pena de incurrir en causal 
de rechazo. 
 
 
 
 
 
Nombre del Representante Legal _______________________________________  
C.C.  No. _____________________ de _______________  
(Firma del Proponente o de su Representante Legal  
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ANEXO 6 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
Lugar y fecha   
Señores   
MUNICIPIO DE HONDA  
 
Proceso de Contratación CONCURSO DE MÉRITOS N° ______   
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece 
al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] 
[nombre del Proponente], manifiesto que:   
 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la MUNICIPIO DE HONDA para fortalecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.   
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de 
Contratación [Insertar información].   
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente 
o a través de sus empleados, contratistas o tercero.   
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 
objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación de CONCURSO DE MÉRITOS N° ______   
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación PROCESO 
CONCURSO DE MÉRITOS N° ______ nos soliciten los organismos de control de la República de 
Colombia.   
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.   
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción.   
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los ________ días del mes de ______________ de 
_________.   
g 
____________________________   
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]   
Nombre: [Insertar información]   
Cargo: [Insertar información]   
Documento de Identidad: [Insertar información]   
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ANEXO N° 7 
AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 
Honda – Tolima, (fecha) 
 
Señores: 
ALCALDÍA HONDA - TOLIMA 
Ciudad. 
 
 
Cumpliendo la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección de datos personales” 
y conforme al Decreto 1377 de 2013, con la firma de este documento manifiesto que he sido informado por 
la Alcaldía Municipal de Honda Tolima de lo siguiente:  
 

1) La Alcaldía Municipal de Honda Tolima actuará como responsable del tratamiento de datos 
personales de los cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y 
usar mis datos personales para hacer efectivo el factor de desempate previsto en el numeral 5.1.4, 
numerales 2, 5, 6 y 7 de la invitación, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia 
intrafamiliar, persona en proceso de reintegración o reincorporación, o persona perteneciente a la 
población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas.  
 

Finalidad Autoriza 
SÍ NO 

Hacer efectivo el factor de 
desempate para la 
acreditación de una mujer 
víctima de violencia 
intrafamiliar, persona 
perteneciente a la población 
indígena, negra, 
afrocolombiana raizal, 
palenquera, Rrom, o gitanas, o 
persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 

  

 
2) Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido 

puede generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación 
política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, 
de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los 
derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos con la salud, la 
vida sexual y los datos biométricos. 
 

3) Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados para hacer 
efectivo el criterio de desempate previsto en el numeral 5.1.4, numerales 2, 5, 6 y 7 de la invitación, 
relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, integrante de la población 
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indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona en proceso de 
reintegración o reincorporación.  

 
Derechos del titular: Sus derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 
de 2012, especialmente los siguientes:  
 

a) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.  
 

b) Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a los datos parciales, inexactos, 
incompletos.  
 

c) Solicitar prueba de la autorización otorgada.  
 

d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en 
la normatividad vigente.  
 

e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o 
contractual que haga imperativo conservar la información.  
 

f) Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas y niños y 
adolescentes.  
 

Estos derechos los podré ejercer mediante los canales o medios dispuestos por la Alcaldía Municipal de Honda 
Tolima para la atención al público, la línea de atención nacional (8) 2517725, el correo electrónico 
contactenos@honda-tolima.gov.co y las oficinas de atención al cliente a nivel nacional, cuya información 
puedo consultar en www.honda-tolima.gov.co o través del ítem mensajes de la plataforma SECOP II, 
disponibles de Lunes a jueves de 7:00am a 6:00pm y viernes de 7:00am a 5:00pm. 
Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos y 
que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 
 
Nombre:  
Firma:  
Identificación:  
Fecha:  
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ANEXO N° 8 
PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR (PERSONA JURÍDICA) 
 
Honda – Tolima, (fecha) 
 
Señores: 
ALCALDÍA HONDA - TOLIMA 
Ciudad. 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación Concurso de Méritos N° XXXXXXX, cuyo objeto es: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante 
legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], 
certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctima de violencia intrafamiliar. Esta información está soportada de acuerdo con los libros de comercio de 
la sociedad, los cuales gozan de reserva legal en los términos del artículo 61 del Código de Comercio.  
 
En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar que 
participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   
 

Identificación de las mujeres 
cabeza de familia o mujeres víctima 

de violencia intrafamiliar que 
participan en la persona jurídica 
(Incluir nombre y documento de 

identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que 
poseen o el alcance o condición de su 
participación en el caso de las personas 

jurídicas sin ánimo de lucro 

  
 
En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__ 

 
 
 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda 
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ANEXO N° 9  
VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 

 
Honda – Tolima, (fecha) 
 
Señores: 
ALCALDÍA HONDA - TOLIMA 
Ciudad. 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación Concurso de Méritos N° XXXXXXX, cuyo objeto es: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como 
representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el NIT 
__________], certifico que tengo vinculado en la planta de personal un mínimo del diez por ciento (10 %) de 
empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados [con una 
anterioridad no inferior a un año o desde la constitución de la sociedad (para sociedades con menos de un 
año de constitución)], para lo cual adjunto el certificado expedido por el Ministerio del Trabajo. 
 
De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de contratación, a 
mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual al del plazo de 
ejecución del contrato. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
 
 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda] 
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ANEXO N° 10 A 
(EMPLEADOR – PROPONENTE) 

VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O 
SOBREVIVENCIA 

Honda – Tolima, (fecha) 
 
Señores: 
ALCALDÍA HONDA - TOLIMA 
Ciudad. 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación Concurso de Méritos N° XXXXXXX, cuyo objeto es: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
 
Estimados señores: 
[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de identificación], 
en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o representante del proponente 
plural] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] [identificada con el NIT __________], certifico que el 
número total de trabajadores personas mayores de edad vinculados en la planta del personal que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad 
de pensión establecido en la ley es el que se relaciona a continuación:  

Número total de 
trabajadores vinculados a 

la planta de personal 

Número de personas mayores no 
beneficiarias a la pensión de 

vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que hayan cumplido el requisito 

de pensión 
  

[Incluir el siguiente cuadro para los proponentes plurales]  

Número total de trabajadores 
vinculados a la planta de personal 
de los integrantes del proponente 

plural 

Número de personas mayores, no beneficiarias 
a la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito 
de pensión de los integrantes del proponente 

plural 

  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

______________________________________ 
[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 

corresponda, o el representante del proponente plural] 
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ANEXO N° 10 B 
(TRABAJADOR) 

VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD 
 
Honda – Tolima, (fecha) 
 
Señores: 
ALCALDÍA HONDA - TOLIMA 
Ciudad. 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación Concurso de Méritos N° XXXXXXX, cuyo objeto es: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del trabajador vinculado en la planta de personal la persona natural o de la persona jurídica] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de trabajador vinculado a [Indicar el 
nombre de la persona jurídica o persona natural], [identificada con NIT __________], certifico bajo la gravedad 
de juramento que no soy beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y ya cumplí la edad 
de pensión.  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma del trabajador vinculado a la persona natural o jurídica] 
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ANEXO N° 11 
VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDÍGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALENQUERA, RROM O GITANA 

 
Honda – Tolima, (fecha) 
 
Señores: 
ALCALDÍA HONDA - TOLIMA 
Ciudad. 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación Concurso de Méritos N° XXXXXXX, cuyo objeto es: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda, o el representante del proponente plural] identificado con [Incluir el número de 
identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la 
razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], certifico bajo la gravedad de 
juramento que: 

i) El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a [Diligenciar el número de 
trabajadores vinculados a la nómina]. 
 

ii) En la nómina están vinculadas las siguientes personas: [Indicar a continuación el nombre y número 
de cédula de las personas que se encuentran vinculadas al proponente o integrante de la 
estructura plural según corresponda y respecto de las cuales se aportan las pruebas 
correspondientes, para acreditar la pertenencia a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitanas]. 

 
 
 
 

iii) Así mismo declaramos 
que las personas señaladas anteriormente se encuentran vinculadas con una antigüedad igual o 
mayor a un año contado a partir de la fecha del cierre del presente proceso de selección. [Para 
los casos de constitución inferior a un año se tendrá que indicar que las personas señaladas se 
encuentran vinculadas desde el momento de constitución de la misma]. 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__ 

 
________________________________ 

[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, o el representante del proponente plural]  

 

 
Nombre completo   

 
Número de identificación 
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ANEXO N° 12 
PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN EN PROCESO DE 

REINCORPORACIÓN (PERSONA JURÍDICA O INTEGRANTE DEL PROPONENTE PLURAL) 
 
Honda – Tolima, (fecha) 
 
Señores: 
ALCALDÍA HONDA - TOLIMA 
Ciudad. 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación Concurso de Méritos N° XXXXXXX, cuyo objeto es: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante 
legal o revisor fiscal o ambos] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT 
__________], certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reincorporación. 
Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz, o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el documento de identificación 
de cada una de dichas personas.  
 
En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación que participan mayoritariamente 
en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:  
 

Identificación de las personas en 
proceso de reincorporación (Incluir 

nombre y documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que 
poseen o el alcance o condición de su 
participación en el caso de las personas 

jurídicas sin ánimo de lucro 
  

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 
 

________________________________________ 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 
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ANEXO N° 13 
PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O PERSONAS EN PROCESO DE 

REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS) 
 
Honda – Tolima, (fecha) 
 
Señores: 
ALCALDÍA HONDA - TOLIMA 
Ciudad. 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación Concurso de Méritos N° XXXXXXX, cuyo objeto es: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] 
identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante 
legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT __________], 
certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica del proponente plural está constituida por madres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación.  
En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de 
participación:   

Identificación de las madres 
cabeza de familia o personas en 

proceso de reincorporación o 
reintegración (Incluir nombre y 

documento de identidad)  

Número de cuotas sociales, acciones que 
poseen o el alcance o condición de su 
participación en el caso de las personas 

jurídicas sin ánimo de lucro 

  

 

Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
son empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

 

________________________________________ 
[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal] 

 
 



                       DESPACHO PRINCIPAL 
                       MUNICIPIO DE HONDA TOLIMA 
                       Nit. 800.100.058-8                                                 

Página 74 de 80 
www.honda-tolima.gov.co 
contactenos@honda-tolima.gov.co 
Carrera 12 N°12-17 Centro Honda Colombia 

    (60) + 8 2517725 
   Postal Urbano 732040 

 
 

ANEXO N° 14 
ACREDITACIÓN MIPYME 

 
Honda – Tolima, (fecha) 
 
Señores: 
ALCALDÍA HONDA - TOLIMA 
Ciudad. 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación Concurso de Méritos N° XXXXXXX, cuyo objeto es: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
 
Estimados señores: 
 
[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de la persona 
jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante legal y contador público, 
según corresponda,] identificados con [Incluir el número de identificación], actuando en representación de 
[Indicar nombre del proponente, o integrante de proponente plural] declaramos bajo la gravedad de 
juramento que la sociedad se encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] 
de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes.  

Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 
 
[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente 
manera:] 
 

__________________________________________________ 
[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público] 

 
 

[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente 
manera:] 
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ANEXO N° 15 
PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 

 
Honda – Tolima, (fecha) 
 
Señores: 
ALCALDÍA HONDA - TOLIMA 
Ciudad. 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación Concurso de Méritos N° XXXXXXX, cuyo objeto es: 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
 
Estimados señores: 
 

[Incluir el nombre del proponente persona natural y contador público, o el representante legal y revisor fiscal 
para las empresas obligadas por ley, o del representante legal y contador público, según corresponda] 
identificados con [Incluir el número de identificación], en nuestra condición de [Indicar si actúa como 
representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica], [identificada con el NIT 
__________], declaramos bajo la gravedad de juramento, que de acuerdo con nuestros estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25 
%) del total de pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior. 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 20__. 

[En el evento que sea un proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente 
manera:] 

 
 

_________________________               _________________________ 
[Nombre y firma del proponente o integrante persona natural y contador público] 

 
 
 

[En el evento que sea un proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente 
manera:] 
 

_________________________              _________________________ 
 

[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del 
representante legal y contador público, según corresponda] 
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ANEXO 16  MINUTA DEL CONTRATO 
 
 

CONTRATO DE xxxxxxxxxxxxxxxx NUMERO  FECHA  

INFORMACIÓN DEL CONTRATO   
NOMBRE:   XXX  
NIT N°:   XXX 
REPRESENTANTE LEGAL   XXX 
C.C.  XXX 
DIRECCION:  XXX 
MUNICIPIO:  XXX 
TELEFONO:  Correo electrónico:   
INFORMACIÓN TRIBUTARIA  
XXXXX REGIMEN TRIBUTARIO XXXXX FECHA RUT  

 
OBJETO  ”. XXXXXXXXX 
PLAZO  (  ) DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIO, 

PREVIO PERFECCIONAMIENTO Y  
LEGALIZACION.  

VALOR  . ($         XXXXX       ) M/CTE. IVA INCLUIDO   

ANTICIPO: (si aplica)  
 

Xxxxxxxxxxx 

FORMA DE PAGO   XXXXX.  
NUMERO DE CUENTA    XXXX  
ENTIDAD BANCARIA   XXXXX  
LUGAR DE EJECUCIÓN  EL PRESENTE CONTRATO SE EJECUTARÁ EN MUNICIPIO DE 

HONDA.  
SUPERVISOR  XXXXXXXXXXXXX O QUIEN HAGA SUS VECES.  
CARGO DEL SUPERVISOR   

                                         IMPUTACION PRESUPUESTAL  

  CDP  FECHA DE 
EXPEDICIÓN  

IDENTIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL  VALOR  

 
AFECTACIÓN  

xxxxxxx        xx/xx/2014  xxxxxxxxxxx cz $xxxxxxxx. 

CONCEPTO: xxxxxxxxxx.  
 

Entre los suscritos a saber: EL MUNICIPIO DE HONDA, con NIT.XXXXX representado por XXXXXXXXXXXXX, 
mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Ibagué, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
XXXXXXXXXX,  según lo acredita el Decreto No. XXXXX del XX de XXXXX de XXX para ejercer la función 
de Ordenador del Gasto de (funcionamiento/inversión), en nombre del MUNICIPIO DE HONDA, de 



                       DESPACHO PRINCIPAL 
                       MUNICIPIO DE HONDA TOLIMA 
                       Nit. 800.100.058-8                                                 

Página 77 de 80 
www.honda-tolima.gov.co 
contactenos@honda-tolima.gov.co 
Carrera 12 N°12-17 Centro Honda Colombia 

    (60) + 8 2517725 
   Postal Urbano 732040 

conformidad con el Decreto XXXXX del XX de XXXXX de 201x y el Decreto XXXXX del XX de XXXXX de 
XXXXX, quien en adelante se denominará  EL MUNICIPIO, por una parte y por la otra, XXXXX, con NIT 
número XXXXX,representado legalmente porXXXXX, identificado con cedula de ciudadanía XXXXX DE 
XXXXX, quienes declaran hallasen sin inhabilidades e incompatibilidades conforme al artículo 8 de la ley 
80 de 1993, adicionado artículo 18 de la ley 1150 de 2007 y quien en adelante se denominara EL 
CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente CONTRATO DE xxxxxxxxxxxxxxxxxxxÍA, 
consignado en las siguientes clausulas previas las siguientes CONSIDERACIONES : PRIMERA: 
XXXXXSEGUNDA: XXXXX. TERCERO: Le corresponde a la Secretaria de XXXXX en razón de sus funciones 
reglamentarias contratar XXXXXCUARTA: Que se adelantó la etapa de Proyecto de Pliegos de 
Condiciones y cronograma de actividades, los cuales estuvieron disponibles para consulta en la página 
WEB de la MUNICIPIO DE HONDAwww.colombiacompra.gov.coen los términos de ley. QUINTA: El día xx 
de XXXXX de XXXXX se realizó la publicación en la página Web www.colombiacompra.gov.code los 
pliegos definitivos y el cronograma previsto para el desarrollo  del  proceso. SEXTA: Que efectuada la 
apertura de los sobres y realizado el debido procedimiento, se llevó a cabo la audiencia de cierre de la 
invitación y apertura de propuestas del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA N° XX 
de XXXXX, en la cual se recepcionaronXXpropuestas,tal como consta en acta levantada de dicha 
diligencia. SEPTIMA: :Dando cumplimiento Al acto administrativo No. XXXXX del XXXXX, por medio de la 
cual se designaron los miembros del Comité Técnico Asesor y evaluador, se  procedió  a verificar los 
requisitos habilitantes de las propuestas. OCTAVA: Que conforme al cronograma del proceso,se 
procedió a evaluar y calificar las propuestas presentadas en desarrollo de SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTIA N° XX de XXXXX, producto de esa reunión se realizó el documento denominado Acta 
de comité técnico, asesor  y evaluador el cual se publicó en la página Web 
http://www.colombiacompra.gov.co. La evaluación realizada por el Comité Técnico Asesor y 
evaluadorhace parte integral del presente contrato. NOVENA: Que conforme lo consagra el Decreto 
1082 de 2015, el informe de evaluación de la propuesta permaneció a disposición de los interesados y 
de los veedores en la página Web www.colombiacompra.gov.coy en la Secretaria de xxxxxxxxxxxxxxxxx 
del Municipio de Honda, para que los oferentes presentaran las observaciones que estimaran 
pertinentes, periodo en el cual se recibieron observaciones a la evaluación, a las cuales se le dio 
respuesta por parte del comité técnico, asesor y evaluador dentro del plazo establecido en el 
cronograma del proceso. DECIMA: El comité técnico asesor y evaluador de conformidad con lo anterior 
y de acuerdo a los criterios de verificación y calificación de las propuestas dentro de la SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. XX de XXXXX recomienda al Ordenador del Gasto el siguiente orden 
de elegibilidad de acuerdo a los puntajes obtenidos: 1. XXXXX. 2. XXXXX. 3. XXXXX…”.El acta de 
audiencia de apertura de propuestas económicas – y acto de adjudicación o declaratoria desierta de 
la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. XX de XXXXX hace parte integral del presente 
documento DECIMA SEGUNDA: Que el Ordenador del gasto, acogiéndose a la evaluación jurídica, 
técnica y económica, procedió a adjudicar el contrato de interventoría/ proponenteía, como 
consecuencia de la SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. XX de XXXXX al proponente XXXXX, 
mediante Resolución No. XXXXX de XX de XXXXX de XXXXX, Por lo anteriormente expuesto el presente 
contrato se regirá por las siguientes cláusulas.CLAUSULA PRIMERA OBJETO: XXXXX CLAUSULA SEGUNDA: 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Para el cumplimiento del objeto contratado en la clausulaanterior, el 
CONTRATISTA deberá realizar, las siguientes actividades: OBLIGACIONES PROPONENTE 1. XXXXX 
PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO: XXXXXXXXX PARÁGRAFO: Las Obligaciones descritas se ejecutaran con 
base a la oferta económica presentada por el proponente ANEXO 5. Anexar la oferta economica del 
proponente favorecido CLAUSULA TERCERA A -OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO1.XXXXXXXXXXXXX. 
DEBERES Y DERECHOS DEL CONTRATISTA: Además de las obligaciones y derechos contemplados en el 
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artículo 5 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y los convenidos en el presente contrato, 
EL CONTRATISTA se obliga especialmente a: a) Atender todos los requerimientos que el Municipio realice 
respecto del servicio contratado. b) Actuar con eficacia y responsabilidad en la ejecución de las 
actividades objeto del contrato y conexas al mismo; c) Responder por los elementos, bienes, 
información, etc., que se pongan a su disposición para la ejecución del presente contrato, proponiendo, 
en todo caso, por su conservación y uso adecuado; d) Rendir oportunamente los informes que sobre la 
ejecución y estado del contrato le solicite EL MUNICIPIO por conducto del supervisor y acatar las 
instrucciones e indicaciones que este le imparta; e) Informar oportunamente al MUNICIPIO sobre 
cualquier eventualidad que pueda sobrevenir y que afecte el desarrollo del contrato; f) No aceptar 
presiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley comunicar oportunamente al MUNICIPIO y 
a la autoridad competente, si ello ocurriere so pena de que EL MUNICIPIO declare la caducidad del 
contrato; g) EL CONTRATISTA, está sometido al deber de confidencialidad y reserva en el manejo de la 
información que con ocasión del contrato le sea suministrada por el MUNICIPIO o conocida por el por 
cualquier medio. CLAUSULA CUARTA – VALOR- xxxxxxxx($xxxxxxxxxxx) M/CTE,. El contratista declara 
pertenecer al régimen xxxxxxxxxx como consta en el respectivo RUT. PARÁGRAFO PRIMERO- TRIBUTOS  
DEL CONTRATO: El valor del presente contrato incluye todos los tributos y demás costos en que incurra el 
CONTRATISTA en razón de su ejecución, de conformidad con la propuesta presentada. CLAUSULA 
QUINTA –FORMA DE PAGO:xxxxxxxxxxxxPARÁGRAFO TERCERO: Los pagos del presente acto contractual 
estarán sujetos a la disponibilidad del Plan Anual de Caja PAC. CLAUSULA SEXTA - IMPUESTOS: De los 
valores a pagar durante la ejecución del contrato, el MUNICIPIO aplicará las retenciones, descuentos, 
impuestos, etc. ordenados por las normas pertinentes aplicables. CLAUSULA SEPTIMA - IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL: El MUNICIPIO pagará el gasto que ocasione el presente contrato con cargo a la 
identificación presupuestal No. xxxxxxxxxxxxxxxxxx. Según el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
Nº xxxxxx, expedido por la dirección financiera de presupuesto. CLAUSULA OCTAVA - 
PLAZO:xxxxxxxxxxxxxxxxx. CLAUSULA NOVENA -  SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: Sólo en eventos 
de fuerza mayor, caso fortuito y/o por mutuo acuerdo, las partes podrán suspender la ejecución del 
contrato. Este hecho, previo concepto del supervisor, se hará constar en acta ue suscribirán el 
CONTRATISTA y el supervisor con el visto bueno del ordenador del gasto. CLAUSULA DECIMA -CESIÓN: EL 
CONTRATISTA sólo podrá ceder el presente contrato mediante contrato de cesión celebrado con el 
cesionario, previa autorización expresa y escrita del MUNICIPIO, la cual requerirá concepto previo del 
supervisor, mediante acto administrativo motivado que se comunicará a la compañía de seguros 
garante del contrato. CLAUSULA DECIMA PRIMERA- MULTAS: En caso de mora o de incumplimiento 
parcial de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, las partes pactan, mediante el presente 
documento efectuar la liquidación de multas diarias sucesivas del 1% del valor total del contrato, sin que 
estas sobrepasen del 10% del valor total del mismo. El pago se ajustara al procedimiento legal 
establecido para tal fin; si ello no fuere posible, su cobro podrá efectuarse con cargo a la garantía de 
cumplimiento. De las multas y demás sanciones impuestas por el Municipio se informara a la Cámara de 
Comercio y a la Procuraduría General de la Nación. PARÁGRAFO. La exigibilidad de las multas no 
exonerará al CONTRATISTA del cumplimiento de sus obligaciones contractuales hasta la terminación del 
contrato. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA - PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total de las 
obligaciones a cargo del CONTRATISTA o declaratoria de caducidad, este deberá pagar a título de 
cláusula penal pecuniaria, un valor equivalente al diez (10%) por ciento del valor del contrato, el cual se 
podrá cobrar, previo requerimiento, con base en el presente documento, el cual presta merito ejecutivo. 
CLAUSULA DECIMA TERCERA- TERMINACION, MODIFICACION E INTERPRETACION UNILATERAL: Son 
aplicables las disposiciones consignadas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. CLAUSULA 
DECIMA CUARTA – CADUCIDAD: El Municipio podrá declarar la caducidad cuando se presente hechos 
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constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera 
grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización. 
PARÁGRAFO: El Municipio podrá abstenerse de declarar la caducidad siempre y cuando se adopten las 
medidas de control e intervención necesarias que garanticen la ejecución del objeto del contrato. 
CLAUSULA DECIMA QUINTA - EFECTOS DE LA CADUCIDAD: En caso de producirse la declaratoria de 
caducidad por parte del MUNICIPIO mediante acto administrativo debidamente motivado se dará por 
terminado el contrato y ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. CLAUSULA DECIMA 
SEXTA - MECANISMOS DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las controversias que surjan 
durante la ejecución del objeto contractual se solucionaran preferiblemente mediante los mecanismos 
de arreglo directo y conciliación previstos en la Ley 80 de 1993 y normas que la modifiquen o adiciones. 
CLAUSULA DECIMA SEPTIMA -  MODIFICACIONES, PRORROGAS, ADICIONES, TERMINACION ANTICIPADA: 
De acuerdo a lo establecido en, toda solicitud de este tipo será tramitada por la dependencia 
respectiva y con la revisión de la Dirección de contratación, previa solicitud escrita ya sea por el 
supervisor o interventor con el visto bueno del secretario(a) o director(a) interesado y ordenador del 
gasto acompañada de los soportes indicados en los cuales se conceptué en la necesidad y 
conveniencia y con la debida antelación al vencimiento del plazo de ejecución. CLÁUSULA DÉCIMA 
OCTAVA.- SUPERVISIÓN: La vigilancia, seguimiento y verificación técnica, administrativa y contable de 
la ejecución y cumplimiento del presente contrato será ejercida por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxo quien 
haga sus veces de conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación del MUNICIPIO DE 
HONDA y las demás normas que lo aclaren, modifiquen o sustituyan. PARÁGRAFO PRIMERO. El supervisor 
tendrá (Además de las establecidas en el Manual de Contratación) las siguientes funciones: 1. La 
vigilancia y control de la ejecución del Contrato. 2. Hacer recomendaciones y sugerencias al 
CONTRATISTA con respecto a la ejecución del contrato. 3. Expedir certificación de cumplimiento a 
satisfacción de los servicios prestados, si fuere el caso. 4. Corroborar que el CONTRATISTA se encuentre 
al día y acredite el cumplimiento de las obligaciones del Sistema de Seguridad Social y parafiscales 
cuando aplique. 5. Remitir al archivo del Grupo de Contratación toda la documentación en original que 
se genere en relación con el contrato en todas sus etapas: Precontractual, Contractual y Pos 
contractual. PARÁGRAFO SEGUNDO. Las divergencias que ocurran entre el Supervisor y el Contratista o 
su representante serán dirimidas por el MUNICIPIO, cuya decisión será definitiva.  CLAUSULA DECIMA 
NOVENA- AUSENCIA DE RELACION LABORAL: El presente contrato no genera relación laboral alguna 
entre el Municipio y el Contratista y en consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales y de 
ningún tipo de emolumentos distintos al valor acordado en la cláusula séptima. CLAUSULA VIGESIMA - 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento, que se 
entiende prestado con la suscripción del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las 
inhabilidades e incompatibilidades y demás prohibiciones previstas para contratar en la Constitución 
Política, articulo 8 de la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones aplicables y que si llegaren a sobrevenir 
durante la ejecución del contrato se dará aplicación a lo dispuesto por el artículo 9 de la misma ley. 
CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA – GARANTÍAS: EL CONTRATISTA se obliga para con el Municipio a allegar 
póliza única de cumplimiento expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en el 
país que ampare los siguientes riesgos: 1. DE CUMPLIMIENTO del contrato por el (10%) del valor del 
contrato, por el término del mismo y cuatro (4) meses más, contados a partir de la fecha de iniciación 
del contrato. B) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Garantía única que 
cubra el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones, equivalente al 5% del valor del 
contrato, por el término de su duración y tres años más. C) CALIDAD DEL SERVICIO Por una cuantía 
equivalente al por Diez (10%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución 
del contrato y cuatro (4) meses más, contados a partir de la expedición de la póliza. PARÁGRAFO 
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PRIMERO La vigencia de la garantía empezara a computarse a partir de la fecha de iniciación del 
contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: De conformidad con el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que 
aclaren, sustituyan o modifiquen, EL CONTRATISTA deberá ampliar la vigencia de la póliza de 
cumplimiento hasta el momento de la finalización del contrato. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA- 
DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante de este contrato los siguientes documentos: 1. 
Los documentos que soportan el proceso pre-contractual. 2. Todas las modificaciones, adiciones o 
aclaraciones que se expidan con posterioridad. 3. Los documentos necesarios para la legalización que 
se elaboren. 4. Los documentos que soporten la ejecución del mismo. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA - 
REQUISITOS PARA LA CELEBRACION: Para celebrar el presente contrato, el CONTRATISTA deberá 
acreditar el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. Así mismo, deberá acreditar la 
inexistencia de antecedentes de responsabilidad fiscal. CLAUSULA VIGESIMA CUARTA- 
PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO: El presente contrato se 
perfecciona con la suscripción de las partes, y para su ejecución se requiere: A) Registro Presupuestal. 
B) Constitución de garantía  y   posterior   aprobación  por  parte  de  la  Dirección  de  Contratación  
del  Municipio.  C)  El  pago  correspondiente  a  las  estampillas  de  conformidad  con  las  disposiciones 
municipales   vigentes. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA– LIQUIDACION  DEL  CONTRATO: El presente  contrato  
de conformidad con el artículo 60 de la ley  80  de  1993 modificado  por  el artículo 217  del  decreto  
019  de 2012  no  requiere  liquidación.CLAUSULA  VIGESIMA  SEXTA -  ACTA  DE  INICIO: 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. CLÁUSULA VIGESIMA SEPTIMA -LEGISLACION APLICABLE: Para todos los efectos el 
presente contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011, 
Decreto ley 19 de 2012, Decreto 1082 de 2015, ydemás normas que la modifiquen, adicionen. CLAUSULA 
VIGESIMA OCTAVA- COPIA: Del presente contrato solo se expedirá en original que reposara en la 
Dirección de Contratación el  cual se publicará en el Portal Único de Contratación para los fines 
pertinentes. CLAUSULA VIGÉSIMA NOVENA - DOMICILIO CONTRACTUAL: EL MUNICIPIO Y EL CONTRATISTA 
acuerdan que para todos los efectos legales que se deriven del presente contrato como domicilio 
contractual, la ciudad de Ibagué. Para constancia de aceptación se firma en Ibagué a los,   
 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO REQUIERE FIRMA 
El presente contrato se entenderá perfeccionado con la aceptación de las partes en el SECOP II o en la 
plataforma equivalente y conforme a la legislación aplicable. 


